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RESUMEN 

 

En el contexto actual, la cultura tributaria laboral se ha convertido en un 

aspecto crucial que influye no solo en la economía de un país, sino también 

en el bienestar de los trabajadores. Nuestra investigación se centra en la 

actividad comercial de los vendedores de la Feria 28 de Julio de Tacna, una 

de las principales ferias comerciales del sur del Perú, con el objetivo de 

explorar cómo las actitudes y conocimientos sobre las obligaciones 

tributarias impactan en su satisfacción y calidad de vida laboral. 

La importancia de fomentar una adecuada cultura tributaria radica en su 

potencial para transformar la relación entre los trabajadores y el Estado, 

promoviendo un entorno laboral más justo y equitativo. En este sentido, la 

presente investigación abordará no solo el concepto de cultura tributaria, 

sino también su manifestación y comprensión entre los vendedores 

informales, quienes a menudo operan en condiciones precarias y carecen 

de acceso a servicios y beneficios laborales, analizándose factores como 

la percepción de los trabajadores sobre los impuestos, su conocimiento 

sobre derechos y deberes laborales, y cómo estos elementos se 

correlacionan con su bienestar emocional y físico en el entorno de trabajo. 

 

Palabras clave:  Obligaciones formales, obligaciones sustanciales, 

educación tributaria, servicio de orientación tributaria. 
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ABSTRACT 

 

In the current context, labor tax culture has become a crucial aspect that 

influences not only the economy of a country but also the well-being of 

workers. This researih focuses on the vendors of the Feria 28 de Julio in 

Tacna, one of the main commercial fairs in southern Peru, with the aim of 

exploring how attitudes and knowledge of tax obligations impact their job 

satisfaction and quality of working life. 

The importance of fostering an adequate tax culture lies in its potential to 

transform the relationship between workers and the state, promoting a fairer 

and more equitable work environment. In this sense, this research will 

address not only the concept of tax culture but also its manifestation and 

understanding among informal vendors, who often operate under 

precarious conditions and lack access to labor services and benefits. 

Factors such as workers' perception of taxes, their knowledge of labor rights 

and duties, and how these elements correlate with their emotional and 

physical well-being in the workplace will be analyzed. 

 

Keywords:  Formal obligations, substantial obligations, tax education, tax 

advisory services. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El estudio de esta temática es relevante no solo en el ámbito 

académico, sino también adquiere trascendencia para los formuladores de 

políticas y los propios trabajadores, ya que se espera que los hallazgos 

obtenidos proporcionen aportes que contribuyan a mejorar la calidad de 

vida laboral en este sector, así como a incentivar una mayor formalización 

y cumplimiento tributario. 

La presente investigación está estructurada por 5 capítulos, los 

cuales detallamos a continuación: 

El capítulo I, presenta la formulación del problema, que incluye la 

descripción del mismo, su justificación e importancia, los alcances y 

limitaciones, así como los objetivos e hipótesis del trabajo. 

El Capítulo II, proporciona el marco teórico, donde se abordan los 

antecedentes del estudio, las bases teóricas y la definición de términos 

clave, todo ello relacionado con las variables analizadas. 

En el capítulo III, se establece el marco metodológico, que detalla el 

tipo, diseño y nivel de la investigación, la población y muestra, la 

operacionalización de variables, así como las técnicas y herramientas para 

la recolección y análisis de datos. 

El capítulo IV, presenta los resultados obtenidos, aplicando técnicas 

de estadística descriptiva e inferencial. 

El capítulo V, presenta la discusión de los hallazgos en función de 

los antecedentes y las bases teóricas de la investigación. 

Finalmente, se ofrecen las conclusiones y recomendaciones, 

respectivamente. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

 

En el contexto actual de globalización y competencia laboral, donde 

el trabajador es el elemento central, los niveles bajos de bienestar laboral 

pueden desencadenar huelgas, demoras en el trabajo, ausentismo y alta 

rotación del personal.  

Además, suele manifestarse a través de quejas relacionadas con 

bajo rendimiento, deficiente atención al cliente, robos por parte de 

empleados y problemas disciplinarios, lo que afecta el desempeño y la 

productividad de la empresa. 

La cultura tributaria en América Latina es fundamental para el 

desarrollo de los países; sin embargo, esto no puede materializarse si los 

gobiernos no utilizan eficientemente el dinero público. La corrupción, el 

desvío de fondos, la mala gestión de los presupuestos y la prestación 

inadecuada de servicios públicos desincentivan el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los ciudadanos. Esto impide que se obtenga la 

recaudación necesaria para satisfacer las demandas de gasto público y 

alcanzar la sostenibilidad y solvencia a largo plazo. 

En América Latina, el bienestar laboral no suele ser objeto de 

investigación con frecuencia, aunque recientemente las organizaciones 

han comenzado a verlo como un elemento importante. Se están realizando 

indagaciones sobre cómo lograr el bienestar de los trabajadores, su 

motivación, desarrollo personal y salud. Las organizaciones que 
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implementan prácticas de bienestar laboral para sus colaboradores se 

benefician de contar con un equipo comprometido y de alto rendimiento. 

En Perú, hay pocas investigaciones sobre el bienestar laboral, pero 

es esencial abordar este tema dentro de las organizaciones para 

comprender el bienestar integral de los colaboradores. Es importante 

conocer los motivos y formas de incentivarlos, fomentar su desarrollo 

personal y mantener su bienestar físico. Esto ayuda a que los 

colaboradores se sientan satisfechos en su lugar de trabajo, contribuyendo 

así a un desempeño satisfactorio en la organización. De esta manera, se 

establecerá la relación entre la cultura tributaria laboral y el bienestar de los 

trabajadores que se desempeñan como vendedores en la Feria 28 de Julio, 

buscando entender qué aspectos están afectando a los vendedores y cómo 

esto repercute en su rendimiento. 

De acuerdo a Espino (2019), Una dimensión preocupante es que, a 

nivel nacional, la cultura tributaria en el ámbito laboral no es tan destacada. 

Es fundamental que los empleados comprendan que todo trabajador que 

labora de manera personal y bajo la subordinación del empleador tiene el 

derecho a recibir el pago de sus beneficios sociales. Por ello, es crucial que 

los colaboradores en el sector privado estén informados de que esto se rige 

por el principio de primacía de la realidad; aunque no sea una ley, es un 

principio básico del derecho laboral. La cultura tributaria es un componente 

esencial para evitar que la ciudadanía cometa delitos tributarios. Es vital 

entender que los tributos son recursos que el Estado recauda en su calidad 

de administrador, pero que pertenecen en realidad a la población. Por lo 

tanto, el Estado debe devolver esos recursos a la comunidad a través de la 

prestación de servicios públicos, como hospitales, escuelas, entre otros. 
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Teniendo claro la importancia de cultura tributaria, el presente 

trabajo de investigación se enfoca La cultura tributaria laboral siendo esta 

una parte muy importante del crecimiento y desarrollo de la sociedad, ya 

que los empresarios que tengan una cultura tributaria laboral alta ayudarán 

a la recaudación tributos laborales necesaria para mejorar la calidad de vida 

de los colaboradores de una empresa y en el bienestar laboral de un 

colaborador. 

 

En Tacna se da el comercio fronterizo que es una importante fuente 

de ingresos para el comercio y el turismo local de la ciudad, pero también 

prima la informalidad en los centros comerciales, es un gran reto de la 

SUNAT, reducir los índices de evasión de tributos. Si el estado podría 

mejorar la recaudación, tendrá mayores recursos para financiar los bienes 

y servicios públicos en beneficio de la sociedad en su conjunto, si el estado 

deja de recaudar, mermaría a la recaudación de rentas dentro de ellas las 

rentas, de trabajo; el empleador estaría incurriendo en infracciones 

tributarias y laborales. 

 

Por otro lado, es tan común la informalidad en los centros 

comerciales que se llega ver como normal. El no contar con beneficios 

laborales (vacaciones, gratificación, CTS) y no contar con fondo de pensión 

(ONP), la realidad de los centros comerciales en para los vendedores, 

implica el cumplimiento de un horario de trabajo a cambio de una 

remuneración sin ningún beneficio social, sin seguro médico y sin fondo de 

pensiones. Esto nace desde el inicio de las labores ya que no existe 

contrato de trabajo sino todo se realiza de forma verbal; de la misma forma 

el empleador formal o informal no cumple con el registro de trabajador T-

registro y mucho menos brinda los beneficios y aportes que le 
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corresponden por Ley; esta falta de cultura tributaria laboral afecta 

directamente al bienestar laboral del trabajador. 

 

Albarracín (2021) indica que se debe desarrollar actividades para 

optimizar la cultura tributaria, así como la administración de los tributos 

laborales de las rentas que gravan el trabajo. Además, las autoridades 

correspondientes deben hacer un buen control de los derechos laborales 

de los trabajadores y desarrollar políticas públicas que promuevan el 

trabajo; labores que normalmente son ejecutadas por diferentes entidades 

públicas que no necesariamente están coordinadas. Cabe indicar que la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

(SUNAT), se encarga del control tanto de los tributos y aportes, como los 

tributos correspondientes a las rentas del trabajo (Rentas de 4ta. y 5ta. 

Categoría según la denominación que se les da en el país). Sin embargo, 

no logra elevar la recaudación cómo debe ser, debido a una falta de cultura 

tributaria por parte de los empleadores y trabajadores; lo que perjudica a 

los trabajadores.   

Por esta razón, el objetivo de este trabajo de investigación es dar a 

conocer la relación existente entre la cultura tributaria y el bienestar laboral 

de los vendedores de la Feria 28 de Julio. 

 

1.2. Formulación del problema  

 

1.2.1. Problema Principal 

 ¿Cómo la cultura tributaria laboral se relaciona con el bienestar 

laboral de los trabajadores que se desempeñan como vendedores 

de la Feria 28 de julio, Tacna 2021? 
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1.2.2. Problemas específicos  

a) ¿De qué manera se relaciona el conocimiento de las obligaciones 

tributarias laborales con el bienestar laboral de los trabajadores que 

desempeñan como vendedores de la feria 28 de julio? 

b) ¿De qué manera se relaciona la conducta tributaria laboral con el 

bienestar laboral de los trabajadores que desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de julio? 

c) ¿De qué manera se relaciona la conciencia tributaria laboral con el 

bienestar laboral de los trabajadores que desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de julio?   

 

1.3. Justificación de la investigación 

 

Justificación teórica 

Nuestra investigación permitió realizar un análisis profundo de la 

cultura tributaria laboral y el bienestar laboral de los trabajadores que 

se desempeñan como vendedores. Esta revisión de conceptos 

coadyuva a determinar las estrategias para optimizar o elevar la 

cultura tributaria y; de esta forma, no sean afectados los 

trabajadores.  

 

Justificación práctica 

Con el proceso del método científico se lograron los objetivos del 

estudio que es determinar cómo la cultura tributaria laboral se 

relaciona con el bienestar laboral de los trabajadores que se 

desempeñan como vendedores de la Feria 28 de julio, Tacna 2021. 

Para ello, se realizó la aplicación de procedimientos del proceso 

científico.   
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  Justificación metodológica 

El presente trabajo de investigación permitió aplicar las técnicas e 

instrumentos de investigación que permiten evaluar las variables de 

estudio, y de esta forma permite dar respuesta a la hipótesis 

planteada.  

 

  Justificación social 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se constituyeron en 

un llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, 

proteger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las 

personas en todo el mundo, son 17 Objetivos dentro de ellos, la 

presente investigación cumplió con los siguientes objetivos: 

 

− El objetivo 1 pretende poner fin a la pobreza, la pobreza tiene 

muchas dimensiones, pero entre sus causas se encuentran el 

desempleo, la exclusión social y la alta vulnerabilidad de ciertas 

poblaciones ante desastres, enfermedades y otros fenómenos 

que les impiden ser productivas. 

− El objetivo 8 Busca fomentar un crecimiento económico inclusivo 

y sostenible, así como la creación de empleo y trabajo decente 

para todos. 

− El objetivo 16 pretende promover sociedades pacíficas e 

inclusivas, facilitar el acceso a la justicia para toda la población 

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos 

los niveles.  

 

 



10 

 

1.4. Objetivos de la investigación  

 

1.4.1 Objetivo general  

 Determinar cómo la cultura tributaria laboral se relaciona con el 

bienestar laboral de los trabajadores que se desempeñan como 

vendedores de la Feria 28 de julio, Tacna 2021.  

 

1.4.2 Objetivos específicos 

 

a) Establecer la relación entre el conocimiento de las obligaciones 

tributarias laborales y el bienestar laboral de los trabajadores que 

desempeñan como vendedores de la feria 28 de Julio. 

 

b) Establecer la relación entre la conducta de tributación laboral   y el 

bienestar laboral de los trabajadores que desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de Julio. 

 

c) Establecer la relación entre conciencia tributaria laboral y el bienestar 

laboral de los trabajadores que desempeñan como vendedores de la 

feria 28 de Julio. 

 

1.5. Hipótesis  

 

1.5.1. Hipótesis general 

 

 La cultura tributaria laboral se relaciona directamente con el bienestar 

laboral de los trabajadores que se desempeñan como vendedores de 

la Feria 28 de julio, Tacna 2021.  
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1.5.2. Hipótesis específicas  

 

a) El conocimiento de las obligaciones tributarias laborales se relaciona 

considerablemente con el bienestar laboral de los trabajadores que 

desempeñan como vendedores de la feria 28 de julio. 

 

b) Existe relación significativa entre la conducta tributaria laboral y el 

bienestar laboral de los trabajadores que desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de julio. 

 

c) Existe relación significativa entre conciencia tributaria laboral y el 

bienestar laboral de los trabajadores que desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de julio.
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1. Antecedentes de la investigación  

 

2.1.1. Antecedentes a nivel internacional  

 

Aguirre (2018) elaboró el estudio: “La Cultura Tributaria y su 

Incidencia en el Cumplimiento de sus Obligaciones con el Fisco del Sector 

del Calzado del Cantón Latacunga Parroquia la Matriz durante el Periodo 

2018”, para optar el grado de Título de Ingeniera de Contabilidad y Auditoría 

CPA, Ecuador, 2018.  Tuvo como objetivo: Identificar la relación entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

contribuyentes del sector del calzado en la Parroquia La Matriz, del cantón 

Latacunga. El proyecto de investigación adoptó un enfoque descriptivo, lo 

que facilitó el análisis de la influencia de la cultura tributaria en la 

recaudación de impuestos y en el cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes con la Administración Tributaria. Para ello, se utilizaron 

diversas técnicas de recolección de información, como la observación, 

entrevistas y encuestas, aplicadas a personas vinculadas al objeto de 

estudio. Esto permitió realizar un análisis detallado del problema, con la 

participación activa de la investigadora. La población estudiada estuvo 

compuesta por 270 contribuyentes del sector del calzado en la parroquia 

La Matriz, en la provincia de Cotopaxi. Los resultados mostraron que los 

comerciantes de este sector presentan una adecuada cultura tributaria, la 

cual ha evolucionado positivamente, y también se identificó la tendencia de 

los contribuyentes en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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Jara (2016) elaboró el estudio: “Cultura tributaria fiscal en busca del 

cumplimiento voluntario”, para optar el grado de Magister en Administración 

Tributaria, de la Universidad de Cuenca y El Instituto de Altos Estudios 

Nacionales, Ecuador, 2016. Tuvo como objetivo: Estudiar el 

comportamiento del contribuyente ecuatoriano ante la política fiscal del 

país. Se analizó la evolución de los tributos, la aceptación de estos y las 

razones detrás de la percepción negativa de la recaudación por parte de la 

población. Para el análisis, se consideraron factores sociales, económicos 

y psicológicos que ayudan a comprender mejor el nivel de cultura y 

aceptación en torno a las contribuciones tributarias. Se utilizó un método 

de investigación inductivo descriptivo, aplicando una encuesta a 150 

contribuyentes dedicados al comercio en diversas parroquias de la ciudad 

de Cuenca, con el objetivo de obtener información sobre su nivel de 

conocimiento y aceptación respecto al pago de impuestos. Se proponen 

estrategias para fomentar el cumplimiento voluntario de los contribuyentes. 

Los resultados indican que, aunque los comerciantes de las diferentes 

parroquias de Cuenca están de acuerdo con la obligación de pagar 

impuestos y desean aprender sobre el cumplimiento de sus deberes 

tributarios, aún no alcanzan un verdadero cumplimiento voluntario. Para 

muchos, la recaudación se logra principalmente por el temor a las 

sanciones por incumplimiento, en lugar de por el entendimiento de los 

beneficios colectivos que aportan estos fondos. 

 

Angulo y Mulford (2022), elaboró el estudio “Reflexiones sobre la 

salud mental y el bienestar laboral de los profesores que dejó la pandemia 

COVID-19 en diferentes universidades de Latinoamérica”, para optar el 

grado de Comunicadora Social, de la Pontificia Universidad Javeriana, 
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Bogotá, 2022. La investigación tuvo como objetivo principal la recolección 

de información y el recuento de las diferentes estrategias de comunicación 

internas establecidas en cuarentena por algunas universidades de 

Latinoamérica, esto en relación al bienestar y salud mental de los docentes 

de planta y cátedra. Para ello se revisó la Página Web y la cuenta oficial de 

Instagram de cada una de las universidades seleccionadas. El estudio 

descriptivo con un enfoque cualitativo ya que es un método completo que 

lleva todo un proceso. Por otra parte, la técnica que se eligió para el 

desarrollo de esta investigación fue la revisión documental con el fin 

recolectar información de cada una de las universidades seleccionadas por 

medio de dos instrumentos, los cuales fueron la Página Web, y el Instagram 

oficial de cada una de las instituciones, Finalmente, se recurrió a la 

definición de método muestral probabilístico, el cual es entendido como: 

“Un subgrupo de la población en el que todos los elementos tienen la misma 

posibilidad de ser elegidos” . Es por esto que, para la elección de las 

diferentes universidades se hizo uso del muestral probabilístico, ya que 

permite utilizar un método de selección aleatorio como es el “muestreo al 

azar simple” dándoles así la posibilidad a que todas las universidades en 

Colombia y en Latinoamérica que contengan estrategias de comunicación 

implementadas en el COVID-19, fueran seleccionadas para el estudio 

forma aleatoria 10 universidades, entre todas las universidades de 

Colombia y Latinoamérica que tuvieran estrategias de comunicación 

relacionadas al tema de Covid-19, de las cuales se escogieron: Pontificia 

Universidad Javeriana, Universidad de la Sabana, Universidad de los 

Andes, Universidad del Rosario, Universidad de Medellín, Universidad 

Metropolitana de Barranquilla, Universidad Católica de Chile, Universidad 

de Montevideo, Universidad de Concepción de Chile, Universidad Católica 

de Argentina.  
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Luego de la selección correspondiente se indagó acerca de cómo 

estas universidades abordaron los temas de bienestar laboral y la salud 

mental de sus docentes de planta y cátedra, durante el tiempo de 

cuarentena, y, asimismo, la forma en la que enunciaron dichos abordajes. 

Se concluye que la virtualidad expuso de diferentes formas las posibles 

fallas que presentaron las universidades y organizaciones en cuanto a la 

manera en la que manejaron todo el tema de digitalización durante la 

cuarentena. A partir de allí, se conocieron diversos casos en los que 

estudiantes, colaboradores y personas que se mantuvieron 

constantemente trabajando en línea durante la pandemia, llegaban a sufrir 

enfermedades como el estrés laboral, la desmotivación, depresión, 

ansiedad, entre otras. 

 

Bautista at al (2020), elaboró el estudio: “Diseño de un programa de 

bienestar laboral en la empresa Estupasta S.A.S Socorro”, para optar el 

grado de Psicólogo Profesional, de la Universidad Autónoma de 

Bucaramanga, Colombia, 2022. Este proyecto se centra en el diseño de un 

plan de bienestar laboral para la empresa Estupasta S.A.S., ubicada en el 

municipio del Socorro, Santander. Se entiende el bienestar laboral como la 

implementación de medidas que mejoran la calidad de vida de los 

trabajadores, abarcando su desarrollo profesional, personal y social. Para 

el diseño del programa, se aplicaron tres instrumentos cuantitativos al 

personal operativo y administrativo de la empresa, con el objetivo de medir 

tres variables clave: clima laboral, satisfacción laboral y riesgo psicosocial. 

Los resultados obtenidos de estas mediciones permitieron orientar el 

programa de bienestar laboral hacia las necesidades identificadas en cada 

variable. Se encontró que el clima laboral presenta deficiencias en el estilo 

de dirección, con un puntaje de 24.4%, y en la comunicación e integración, 
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con un 28.3%. Además, el entorno físico obtuvo una puntuación de 32.3%. 

En cuanto a la satisfacción laboral, se observó un porcentaje general de 

insatisfacción del 43.2%, siendo los aspectos más afectados la gestión 

administrativa, el contenido laboral y las condiciones grupales. Por último, 

el riesgo psicosocial mostró una puntuación de 69.5% en relación a las 

demandas del trabajo, 65.2% en liderazgo y relaciones sociales, y 43.6% 

en recompensas. A partir de esos hallazgos, se desarrolló una serie de 

programas con estrategias destinadas a promover el bienestar laboral, 

beneficiando tanto a la empresa como a sus trabajadores. El clima laboral 

incluirá tres programas: "Yo soy líder", "El arte de comunicarse" y 

"Bienestar vs. productividad". Para abordar la satisfacción laboral se 

crearán los programas: "Yo soy la empresa", "Construyo mi meta" y 

"Fortalecimiento de habilidades grupales". Finalmente, en lo que respecta 

al riesgo psicosocial, se implementarán los programas: "Cuido mi salud en 

el trabajo", "Mis compañeros, mi equipo de trabajo" y "Retroalimentación 

del desempeño laboral mensual". Se espera que la implementación de esta 

propuesta satisfaga las necesidades identificadas y promueva el bienestar 

y la calidad de vida en la empresa en su conjunto. 

 

2.1.2. Antecedentes a nivel nacional  

 

Bayona (2020) elaboró el estudio: “La cultura tributaria y su 

influencia en la evasión de impuestos en el mercado modelo - Chiclayo, 

2018”, para optar el grado de Contador Público, de la universidad señor de 

Sipán, Chiclayo, 2018. El objetivo fue determinar la influencia de Cultura 

Tributaria en la evasión de impuestos en Mercado Modelo, Chiclayo, 2018. 

La metodología fue Descriptiva, Cuantitativa - No Experimental. La 

población es la totalidad de comerciantes que trabajan en el mercado 
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Modelo e integrada por 300 emprendedores y la muestra está determinada 

por 168 personas. Se concluye en fortalecer y mejorar la cultura tributaria 

ayuda a que el rango de microempresarios que cumplen sus pagos 

tributarios sea más alto. 

 

Mamani y Espinoza (2022) elaboró el estudio: “Cultura tributaria y 

cumplimiento de obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado 

Pacocha - Ilo 2021”, para optar el grado de Contador Público, de la 

universidad continental, Ilo, 2022. La investigación tuvo como objetivo: 

Determinar la relación de la cultura tributaria con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado Pacocha - Ilo, 

2021.El estudio tiene como metodología el paradigma cuantitativo como 

una investigación de tipo aplicada, con un diseño no experimental, teniendo 

un nivel de investigación correlacional de corte transversal. La población 

estuvo constituida por 383 comerciantes y una muestra de 61 comerciantes 

del Mercado Pacocha de Ilo - 2021. Respecto a los resultados se determinó 

una correlación directa, debido a que la cultura tributaria de los 

comerciantes del Mercado Pacocha - Ilo, 2021 manifiestan una correlación 

positiva alta de 0,765. Una de las principales conclusiones es que mayor 

cultura tributaria se tendrán resultados favorables respecto al cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. 

 

Espinoza y Gaspar (2018) investigaron el estudio: “Cultura 

organizacional y bienestar laboral en profesionales de Salud del Centro de 

Salud Ascensión Huancavelica 2018”, para optar el grado de Contador 

Público, en la Universidad Nacional de Huancavelica, Huancavelica, 2018. 

El objetivo de este estudio fue determinar la relación entre la cultura 

organizacional y el bienestar laboral de los profesionales de salud en el 
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Centro de Salud Ascensión Huancavelica en 2018.Metodología. Se utilizó 

el método hipotético - deductivo, y el estudio se clasificó como básico, con 

un nivel correlacional y un diseño no experimental transversal. La muestra 

estuvo compuesta por 45 profesionales de salud. La recolección de datos 

se llevó a cabo mediante técnicas psicométricas y encuestas, utilizando 

como instrumentos un cuestionario de cultura organizacional y un 

diferencial semántico para medir el bienestar laboral. Resultados. Se 

encontró que el 22.3% (11) de los profesionales de salud del Centro de 

Salud Ascensión Huancavelica presentan una cultura organizacional 

flexible y un bienestar laboral regular, mientras que solo el 2.2% (1) muestra 

una cultura organizacional fuerte y un bienestar laboral alto. 

Conclusión.  Se concluye que existe una relación entre la cultura 

organizacional y el bienestar laboral de los profesionales de salud del 

Centro de Salud Ascensión Huancavelica en 2018, dado que el valor del 

estadístico t (9.4877) es menor que el valor crítico (11.454) a un nivel de 

significancia del 5%. 

 

Montalvo (2020) elaboró el estudio: “Bienestar laboral de la 

constructora Fergut S.R.L.”, para optar el grado de licenciado en 

administración de empresas, en la Universidad Católica Santo Toribio de 

Mogrovejo, Chiclayo 2020. Su objetivo fue: Determinar el nivel del bienestar 

laboral de los colaboradores de la constructora Fergut SRL. Metodología 

se empleó un enfoque Cuantitativo. No experimental/ Transversal; la 

Población fue de 40 colaboradores, según datos proporcionados por la 

misma empresa. La muestra censal es perfectamente medible. La encuesta 

se aplicó a los 40 colaboradores de la constructora, sin que hubiera criterios 

de selección. Como conclusión, se determinó que el bienestar laboral se 

encuentra en un nivel regular o medio, ya que hay varios aspectos que 
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necesitan mejora dentro de la empresa, como la confianza y la tranquilidad 

en el entorno de trabajo, así como la seguridad laboral. Además, los 

supervisores deben aprender a reconocer las capacidades del personal y 

proporcionar un soporte adecuado. 

 

2.1.3. Antecedentes de la investigación a nivel local 

 

Velazquez (2020) elaboró el estudio: “Cultura Tributaria En El 

Cumplimiento De Obligaciones Tributarias En Los Comerciantes Del Centro 

Comercial Túpac Amaru II Tacna - 2020” para optar el grado de Contador 

Público con mención en Auditoria, en la Universidad Privada de Tacna. 

Tacna, 2020. El estudio tuvo como objetivo general: Determinar la relación 

entre la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias de 

los comerciantes en el Centro Comercial Túpac Amaru II de Tacna en 2020. 

La investigación se clasificó como aplicada y se consideró de tipo 

relacional, con un diseño no experimental y transversal. La población 

estuvo compuesta por 150 comerciantes del mencionado centro comercial, 

de los cuales se tomó una muestra de 109 sujetos. Para la recolección de 

datos, se utilizaron diversas técnicas, como la observación directa, la 

revisión documental y las entrevistas. Se aplicó un cuestionario de 18 ítems 

como instrumento principal. Los datos fueron procesados y analizados 

utilizando el software IBM SPSS junto con Microsoft Excel, lo que permitió 

organizar, graficar y analizar la información obtenida. Los resultados 

obtenidos fueron graficados y analizados con el fin de determinar la relación 

significativa entre las variables estudiadas. Se confirmó que existe una 

fuerte relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales por parte de los comerciantes del Centro Comercial 

Túpac Amaru II de Tacna. Esto se evidencia en que un número 
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considerable de contribuyentes tiene un conocimiento limitado sobre el 

régimen tributario que les corresponde desde el punto de vista legal. 

Además, la mayoría de ellos señala que raramente han recibido 

información a través de medios informativos, como trípticos, folletos o 

talleres. Mientras no se consolide y fortalezca la cultura tributaria entre los 

ciudadanos, será complicado, e incluso se podría afirmar que será 

imposible, erradicar por completo la persistente problemática de la evasión 

fiscal, que afecta a todos los peruanos. Como resultado, la Administración 

Tributaria, en representación del Estado peruano, no podrá estar en 

condiciones financieras para cubrir los presupuestos esenciales y 

necesarios que satisfagan la demanda de servicios públicos, de los cuales 

el mayor beneficiario es el ciudadano común. 

 

Chambilla (2018), elaboró el estudio: “Cultura Tributaria y el 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en las Boticas de la Ciudad de 

Tacna 2018” para optar el grado de Contador Público con mención en 

Auditoria, en la Universidad Privada de Tacna. Tacna, 2019. La 

investigación tuvo como objetivo principal: Determinar cómo influye la 

cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones fiscales en las 

boticas de la ciudad de Tacna durante el año 2018. Este estudio se 

caracteriza por ser de diseño no experimental y de tipo básico transversal. 

La población estuvo compuesta por 95 boticas, y se aplicó una encuesta 

de 17 preguntas relacionadas con los indicadores de las dos variables: 

Conocimiento Tributario, Educación Cívica Tributaria, Incumplimiento en la 

emisión y entrega de comprobantes de pago, e Infracciones y Sanciones 

Tributarias. La muestra se conformó por 77 boticas en el distrito de Tacna, 

con un nivel de confianza del 95%. La técnica de recolección de datos 

utilizada fue la encuesta, que se aplicó a los administradores o propietarios 
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de las boticas. Los resultados permiten concluir que los administradores o 

dueños de las boticas tienen un bajo conocimiento sobre el régimen 

tributario que les corresponde, lo cual se refleja en un 62.3%. Esto se 

considera el principal factor que incide en el incumplimiento de las 

obligaciones fiscales. Además, se identificó que 49.4% de los 

administradores o dueños casi nunca emiten comprobantes de pago, ya 

que los clientes no los exigen, lo que evidencia un incumplimiento en las 

obligaciones tributarias. 

 

Alegra (2017), elaboró el estudio: “El bienestar laboral y el 

rendimiento docente en la Institución Educativa Jorge Chávez” para optar 

el grado de Doctor en Ciencias de la Educación, en la Universidad Nacional 

de Educación Enrique Guzmán y Valle. Lima, 2018. El objetivo de esta 

investigación fue determinar la relación entre el bienestar laboral y el 

rendimiento docente en la Institución Educativa Jorge Chávez de Tacna en 

2017. Dada la importancia de su enfoque, el estudio se clasifica como una 

investigación sustantiva o de base y se basa en un diseño descriptivo - 

correlacional. La población del estudio estuvo compuesta por todos los 

docentes de la institución, y la muestra incluyó a 40 docentes. Para la 

recolección de información se utilizaron dos cuestionarios: uno sobre 

bienestar laboral y otro sobre rendimiento docente. El análisis estadístico 

se realizó con el software SPSS versión 18, a partir del cual se llegaron a 

las conclusiones correspondientes. Se determinó que no existe una 

relación significativa entre el bienestar laboral y el rendimiento docente. 

Además, no se encontraron relaciones significativas en las diferentes 

dimensiones evaluadas: capacidades pedagógicas, emocionalidad y 

responsabilidad en el desempeño de sus funciones, en la institución 

educativa Jorge Chávez de Tacna en 2017. 
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Ochoa (2017), elaboró el estudio: “Relación entre el nivel de 

satisfacción laboral y el estrés de los trabajadores de la Dirección Regional 

Sectorial de Educación de Tacna, 2017”, para optar el grado de Licenciado 

en Administración y Negocios Internacionales, en la Universidad Alas 

Peruanas. Tacna, 2017. El objetivo de esta investigación fue: Determinar 

cómo influye la satisfacción laboral en el estrés laboral de los trabajadores 

de la Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna en el año 2017. 

Para ello, se adoptó un enfoque de investigación básica no experimental, 

transaccional, correlacional y causal, con una muestra de 52 trabajadores. 

La tesis comienza definiendo los conceptos relevantes y el método utilizado 

para medir los niveles de satisfacción y estrés laboral, revisando 

posteriormente la influencia entre ambas variables. Se usó el Cuestionario 

de Satisfacción Laboral de Flor Sotomayor Quenta para evaluar la 

satisfacción y el cuestionario Maslach Burnout Inventory para medir el 

estrés laboral. El estudio tiene como objetivo establecer si los niveles de 

satisfacción laboral influyen en el estrés laboral de los trabajadores en la 

Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna. Los resultados 

confirman que existen niveles adecuados de satisfacción laboral, lo que 

genera repercusiones positivas en el clima organizacional y el desempeño 

laboral. La satisfacción laboral no solo afecta los niveles de estrés, sino que 

también puede incrementar los indicadores de productividad 

organizacional, contribuyendo a crear un ambiente laboral positivo para la 

institución. En conclusión, la investigación demuestra, con un nivel de 

confianza del 95%, que la satisfacción laboral tiene una influencia directa e 

inversa en el estrés laboral de los empleados de la Dirección Regional 

Sectorial de Educación de Tacna. 
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2.2. Bases teóricas  

 

2.2.1. Cultura tributaria laboral 

 

Definición  

La cultura tributaria es la actitud favorable hacia el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, es decir, se refiere a las actitudes y creencias 

de las personas que motivan la voluntad de contribuir de las personas. 

También se la define como el conocimiento de sentido común que las 

personas usan para actuar o tomar posición frente al tributo. La conciencia 

tributaria, al igual que la conciencia social, tienen dos dimensiones (Flores, 

2019).  

 

Se refiere a la recopilación de información y al nivel de 

conocimientos que posee una determinada población sobre los impuestos, 

así como a la recopilación de percepciones, opiniones, hábitos y actitudes 

que la sociedad mantiene en relación con la tributación. (Durán, 2020).  

 

La cultura tributaria es el cumplimiento voluntario de los deberes y 

obligaciones tributarios, por parte del contribuyente y no con la 

implementación de estrategias para incrementar la recaudación de tributos 

bajo presión, por temor a las sanciones (Ruiz de Castilla, 2017).  

 

En Perú, muchas personas de negocios e incluso particulares 

carecen de un conocimiento claro sobre temas tributarios, lo que ha llevado 

a un aumento en la evasión del pago de impuestos. Algunos ciudadanos 

consideran que los recursos que abonan no se invierten en los servicios 

prometidos. Es importante recordar que los ingresos fiscales son cruciales 
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para la economía de un país, ya que financian la demanda social, la salud, 

la educación, la seguridad y la infraestructura, entre otros aspectos. (Gil y 

Zapata, 2017).  

 

2.2.2. Componentes de la cultura tributaria 

 

2.2.2.1. Conocimiento de obligaciones tributarias Laborales 

Cabrera et al. (2021) sostiene que el conocimiento tributario es un 

conjunto de informaciones que se encuentran almacenadas en un sujeto 

sobre obligaciones tributarias en una determinada actividad económica y 

que cuyo cumplimiento con el gobierno es imperativo. 

 

Según Salazar (citado en Valles, 2017) define al conocimiento 

tributario como: “el entendimiento sobre la naturaleza fundamental de los 

tributos desde la perspectiva de una política fiscal responsable para el 

desarrollo de los Estados”. 

 

Además, Cango y Valera (2019), señalaron que: El conocimiento 

tributario es el “conjunto de información almacenada mediante el 

aprendizaje de índole tributario”.  

 

Fernández y Beltrán (2021) menciona que el conocimiento tributario, 

es todo concepto que tiene una sociedad sobre sus tributos. Asimismo, se 

define como conceptos, criterios y prácticas que la sociedad tiene con 

relación a la tributación. Siendo muy importante que el contribuyente 

promueva el cumplimiento tributario oportuno de las obligaciones 
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tributarias; así mismo brinde informaciones veras que contribuya con la 

equidad en las obligaciones y puede definir el valor ético. 

 

Las obligaciones tributarias son una relación jurídica especial que 

surge entre el Estado y los contribuyentes, basada en las normas que 

regulan estas obligaciones. Esta relación es de naturaleza compleja, ya que 

derivan de ella poderes y derechos, así como obligaciones por parte de la 

autoridad fiscal. Por un lado, la autoridad tiene deberes tanto positivos 

como negativos, así como derechos frente a las personas que están bajo 

su jurisdicción. Por otro lado, de manera más específica, el ente público 

tiene el derecho de exigir que el contribuyente cumpla con la obligación de 

pagar el monto correspondiente al impuesto adeudado en cada caso. 

 

 

2.2.2.1.1. Conocimiento de obligaciones formales 

 

En cuanto a las obligaciones formales, se refiere principalmente a la 

documentación, es decir, a la formalización comercial. Esto incluye 

elementos importantes como el registro ante la oficina de impuestos, los 

recibos de pago, la contabilidad y, si es necesario, informes sobre los 

ingresos mensuales basados en los datos de ventas. (Flores y Ramos, 

2016). 

 

Auditores JLC (2019) indican que los deberes formales son aquellos 

que permiten controlar el pago de impuestos y determinar quién debe pagar 

y cuánto. Estos deberes están relacionados con los trámites que un deudor 

debe realizar ante la SUNAT para cumplir con las obligaciones materiales 

de acuerdo a la ley. Se trata del cumplimiento efectivo de la relación entre 
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el acreedor y el deudor tributario, la cual está establecida por la ley y tiene 

como objetivo asegurar que se cumpla con la obligación tributaria a través 

de medidas coercitivas. Dentro de las obligaciones tributarias, se hace 

referencia tanto al cumplimiento de las obligaciones formales como 

sustanciales (SUNAT, 2012, p. 136). 

 

El cumplimiento del pago de tributos no solo está influenciado por la 

posibilidad de que los contribuyentes obtengan más beneficios al no pagar 

o al pagar menos impuestos. También influyen factores como la 

racionalidad tributaria, el conocimiento de las normas y procedimientos, y 

las facilidades que brinda el ente regulador. Aunque todas las contingencias 

son importantes y se diseñan para aumentar la eficacia en la promoción del 

pago de tributos, si no están adecuadamente estructuradas, será 

complicado incentivar un comportamiento de pago voluntario, y podrían 

incluso tener un efecto contraproducente (SUNAT, 2012, p. 174). 

Esto significa que el cumplimiento de los pagos se ve influenciado 

por diversos factores, como el conocimiento de los procedimientos y las 

normas, las facilidades que ofrece la entidad reguladora y la posibilidad de 

obtener más beneficios al pagar.  

Cada una de las contingencias adecuadas es necesaria para 

fomentar un buen comportamiento tributario. Por lo tanto, el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias implica el derecho inherente de que todos los 

contribuyentes activos deben solicitar al Estado los beneficios 

correspondientes una vez que cumplen con el pago de impuestos.  

En cualquier caso, es importante reconocer que este compromiso es 

un proceso prolongado que requiere tiempo para desarrollarse, ya que 
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construir una cultura de pago de tributos honesta no es tarea sencilla. Esto 

demanda la combinación de enfoques de control con estrategias educativas 

(Sarduy & Gancedo, 2016). 

 

2.2.2.1.2. Conocimiento de obligaciones sustanciales 

 

Un compromiso más significativo implica la liquidación de los 

gravámenes correspondientes a un periodo específico, incluyendo 

aspectos clave como la cancelación mensual del impuesto sobre la renta, 

los pagos anuales por ingresos y, según las circunstancias, la aceptación 

de penalidades económicas (Flores y Ramos, 2016). 

Roldán (2019) sostiene que este compromiso constituye el principal 

pasivo tributario derivado del pago anticipado de impuestos por parte de 

personas naturales o jurídicas, a través del abono de la tasa impositiva. 

Esto resulta del cumplimiento adecuado por parte del contribuyente en 

relación con la obligación tributaria, sin demoras ni retrasos en los pagos. 

 

De acuerdo con Fischer et al. (2022), las obligaciones sustanciales 

suelen traducirse en el pago de los impuestos correspondientes a un 

periodo determinado, donde intervienen factores esenciales como el 

impuesto general sobre las ventas, el impuesto a la renta y el pago de 

multas. 

Esto implica que el contribuyente efectúa el pago mensual de 

impuestos conforme a las normas y dentro de los plazos establecidos. 

También incluye la regularización anual de impuestos, de acuerdo con las 

normativas correspondientes (Loyaga, 2003). 
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El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los 

plazos establecidos por la ley genera una deuda tributaria, que corresponde 

al monto que el contribuyente debe abonar al Estado como resultado de 

una obligación tributaria que ha sido exigida por este último (Rueda, 2016). 

 

De acuerdo con lo establecido en el “Modelo de Código Tributario 

para América Latina”, elaborado por el CIAT (2015), las obligaciones 

tributarias se dividen en obligaciones sustanciales (también denominadas 

materiales) y obligaciones formales.  

En este contexto, la obligación sustancial está vinculada con la 

obligación de dar, y se considera la obligación principal, ya que incluye el 

pago de tributos, así como la realización de pagos a cuenta o el 

cumplimiento de funciones como agente de retención o percepción. Esto 

implica que los obligados contribuyen a los gastos del Estado.  

Por otro lado, las obligaciones formales tienen la función principal de 

complementar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones materiales. 

Estas están relacionadas con obligaciones de hacer, como llevar registros 

o libros contables, presentar declaraciones juradas determinativas e 

informativas, y también incluyen obligaciones de no hacer, que impiden 

obstaculizar las acciones del fisco. 

 

2.2.2.2. Conducta tributaria laboral 

Según, Caycho et al. (2016) alegaron que: “La evasión fiscal es la 

falta del cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 

contribuyentes”. Esta falta de cumplimiento puede derivar en la perdida 

efectiva de ingreso para el fisco. La evasión tributaria sucede cuando se 

violan las normas jurídicas establecidas y esta asume un carácter 

encubierto derivado de una conducta consciente y deliberada (p. 42). 
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Asimismo, Llanos y Sánchez, (2017) opinaron que: “La evasión fiscal 

es toda eliminación o disminución de un monto tributario producido dentro 

del ámbito de un país por parte de quienes están jurídicamente obligados 

a abonarlo y que logran tal resultado mediante conductas violatorias de 

disposiciones legales” (p. 16). 

 

2.2.2.2.1. Declaraciones juradas 

Según DEJ (2023): “La manifestación personal, verbal o escrita, 

donde se asegura la veracidad de lo declarado bajo juramento ante 

autoridades administrativas o judiciales. Se presume como cierto lo que se 

declara mientras no se acredite lo contrario”. 

López (2021) sostiene que una declaración jurada final es aquella 

emitida por la empresa antes de que se determine el saldo pendiente, es 

decir, el importe que la empresa debe pagar por un periodo contable 

determinado. 

2.2.2.2.2. Pago de tributos 

Pago es toda aquella acción que realizamos para extinguir o 

cancelar una obligación. (Pedrosa, 2020). Es una prestación de dinero 

que el Estado exige en el ejercicio de su poder de imperio sobre la base 

de la capacidad contributiva en virtud de una ley, y para cubrir los gastos 

que le demande el cumplimiento de sus fines (Villegas, 1999). 

Por otro lado, se precisan aspectos teóricos relacionados con el 

cumplimiento de pago de tributos, la cual es evidenciada a través de las 

actitudes que una persona demuestra frente a una norma, la cual, establece 

la decisión de cumplimiento que genera un comportamiento real, es decir, 

la norma legal repercute de manera extrínseca en la decisión de pago, pues 
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prevé las consecuencias que se pueden generar el no pago, de la misma 

forma, las normas sociales inciden en la decisión de pago, pudiéndose 

conocer por qué motivo evaden los impuestos (Barberan, et al., 2018). 

 

2.2.2.3. Conciencia Tributaria Laboral. 

 

Alva (2010) define la conciencia tributaria como: “El comportamiento 

ante la obligación tributaria, regulada por ley, para cumplirla de manera 

voluntaria, reconociendo que este cumplimiento beneficia a la comunidad”. 

Fomentar una mayor conciencia tributaria implica inculcar valores en 

los ciudadanos para que realicen el pago de sus impuestos no solo por 

cumplir, sino con el objetivo de contribuir al bienestar común de la sociedad 

(Herrera, 2018). 

Además, la evasión fiscal en el país supera los estándares 

internacionales, siendo atribuida a factores como la baja conciencia 

tributaria entre la población y un sistema tributario que se percibe como 

poco transparente e ineficiente (Choy & Montes, 2011). 

La SUNAT (2012) mencionó que las creencias y actitudes de los 

contribuyentes tienen un impacto significativo en la conciencia tributaria, ya 

que estas motivan los deseos de cooperación de los propios 

contribuyentes. 

 

En el contexto de la dimensión de la conciencia tributaria, una 

motivación intrínseca para que una persona cumpla con sus obligaciones 

fiscales puede estar fundamentada en una fuerte convicción de 

responsabilidad cívica y en los valores éticos que sustentan su 
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comportamiento. Una persona puede sentir un interés genuino por el 

bienestar de su comunidad, lo que la motiva a pagar impuestos no solo 

como un deber legal, sino como una contribución que apoya el desarrollo 

social y económico de su país. 

Según Solórzano (2020), el interés que una persona otorga al 

concepto de cumplir con sus obligaciones tributarias se expresa en su 

motivación para alcanzar un objetivo más amplio: el bienestar colectivo. 

Esta actitud proactiva se traduce en acciones concretas que van más allá 

de la mera obligación; el individuo ve su contribución fiscal como una 

inversión en servicios públicos y programas que benefician a toda la 

sociedad. 

Por otra parte, Morales (2021) señala que: “La participación activa 

del ciudadano en cuestiones tributarias implica un conjunto de procesos y 

prácticas que se realizan de manera racional”. Este involucramiento no solo 

busca defender sus propios intereses, sino que también aboga por el bien 

común. En este sentido, el pago de impuestos se convierte en parte de un 

compromiso social que fomenta la cohesión y la cooperación dentro de la 

comunidad, alineándose con los objetivos de crear un entorno más justo y 

solidario. 

Además, como menciona Espinosa (2009), “la voluntad de participar 

activamente en el cumplimiento tributario se basa en decisiones informadas 

que reflejan un deseo de formar parte de un sistema que busca beneficios 

para todos”. Así, la conciencia tributaria se alimenta de una combinación 

de factores como la educación cívica, el sentido de pertenencia y el 

reconocimiento de la importancia de la cooperación social.  
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Este enfoque integral resalta que la motivación intrínseca para pagar 

impuestos no solo radica en la legalidad, sino también en una serie de 

actitudes y valores que influyen positivamente en la disposición de las 

personas a cumplir con sus obligaciones fiscales, contribuyendo al 

bienestar general. 

En relación con la dimensión de la conciencia tributaria, se describe 

una motivación innata del ciudadano para pagar impuestos, en la que se 

incorporan actitudes y valores que afectan su disposición a cumplir con sus 

obligaciones.  

 

Según Solórzano (2020), uno de sus indicadores es el interés, que 

se refiere al valor que el individuo asigna a algo y que le motiva a llevar a 

cabo acciones para alcanzar un objetivo que le beneficie personalmente.  

En el ámbito económico, el interés impulsa a la sociedad a 

interactuar, consumir y producir para satisfacer necesidades. 

  

Morales (2021) señala que, la participación implica un conjunto de 

procesos, prácticas sociales y acciones llevadas a cabo de manera racional 

por los ciudadanos, que buscan alcanzar objetivos específicos, incluyendo 

decisiones que involucran la integración o la búsqueda de beneficios en 

respuesta a situaciones concretas. 

 

2.2.2.3.1. Valores 

Son aquellas cualidades o características de los objetos o de las 

acciones o de las instituciones atributivas y preferidas seleccionadas o 

elegidas de manera libre, consiente que sirven al individuo para orientar 

sus comportamientos. (Jara, 2013) 
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Los valores son principios éticos sobre los que se asienta la cultura 

de nuestra empresa, y nos permiten crear nuestras pautas de 

comportamiento (Bada, 2020) 

La cultura tributaria, se define como el conjunto de valores que son 

compartidos por los integrantes de una sociedad en relación con la 

tributación y el respeto a las leyes que regulan este ámbito, los cuales 

promueven el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales. (Armas 

y Colmenares, 2009). 

 

2.2.2.3.2. Educaciones cívico tributaria 

 

Es fundamental contar con un nivel adecuado de educación cívica 

ciudadana enfocado en la tributación para que la población comprenda su 

propósito y objetivo, internalizando que los impuestos representan el costo 

de vivir en sociedad y de ejercer una ciudadanía plena, que conlleva tanto 

derechos como responsabilidades (Aquino, 2008). 

Según la UNESCO (2014), la educación cívica ciudadana abarca un 

conjunto de prácticas y actividades diseñadas para proporcionar a los 

jóvenes y adultos las herramientas necesarias para participar activamente 

en la vida democrática, así como para asumir y ejercer sus derechos y 

responsabilidades sociales. 

Gonzáles García y Beas Miranda (2012) sostienen que, la educación 

cívica, junto con el desarrollo de conocimientos y la formación integral del 

alumnado, constituye uno de los objetivos más importantes de la educación 

contemporánea y de la escuela pública. 



34 

 

La cultura tributaria, dentro de la educación cívica y ciudadana, va 

más allá de ser una simple estrategia para incrementar la recaudación de 

ingresos o una explicación sobre la necesidad de pagar impuestos. Su 

objetivo es fomentar actitudes de compromiso hacia el bien común y el 

interés general, destacando el valor social de los impuestos y su relación 

con el gasto público. Así, el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

está estrechamente vinculado al concepto de ciudadanía, que a su vez está 

relacionado con la responsabilidad colectiva. 

 

2.2.3. Bienestar laboral  

El estado deseado por el grupo de personas que trabaja en una 

institución se alcanza a través de planes, programas y proyectos que, 

mediante una gestión activa, incorporan elementos dinámicos destinados a 

mejorar la vida laboral diaria, así como las condiciones personales, 

familiares y sociales de los empleados (Forero, 2012).  

 

Modelo de Bienestar laboral general 

El bienestar laboral se refiere al nivel de satisfacción que una 

persona experimenta en su entorno de trabajo y a sus expectativas 

percibidas. Un modelo teórico sobre el bienestar laboral abarca dos 

dimensiones: el bienestar psicosocial, que incluye aspectos como los 

afectos, las competencias y las expectativas, y los efectos colaterales, que 

abarcan problemas como la somatización, el desgaste y la alienación 

(Landy & Conte, 2005). 

El bienestar psicosocial se refiere a la capacidad de los individuos 

para enfrentar de manera efectiva los nuevos entornos laborales, las 

diversas demandas y el nivel de preparación necesario, lo que implica la 
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adquisición de habilidades y formaciones específicas (Landy & Conte, 

2005). 

En resumen, se trata de cómo un colaborador enfrenta a diario los 

desafíos que surgen en su trabajo. 

- Afectos  

Los empleados experimentan emociones positivas y gratificantes y 

se sienten satisfechos al alcanzar sus propios objetivos (Ray et al., 

2012). 

- Competencias  

Los individuos son capaces de aplicar conocimientos, habilidades y 

cualidades esenciales en su desempeño profesional, alcanzando 

niveles altos de calidad y eficacia (Weigle et al., 2017). 

- Expectativas  

Esta dimensión evalúa la situación actual del individuo en relación 

con su futuro, donde la satisfacción se mide por la divergencia entre 

los logros alcanzados y sus deseos. 

Los efectos colaterales se refieren a los perjuicios que pueden surgir 

de manera automática o involuntaria debido a ciertos 

acontecimientos. Se destaca que condiciones favorables en el 

trabajo se relacionan con efectos positivos en la salud, la satisfacción 

y el bienestar del personal. En contraste, condiciones desfavorables 

pueden generar consecuencias negativas, como ausentismo, 

desmotivación, accidentes laborales y malestar anímico, corporal o 

social (Mastretta, 2015). 
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- Somatización 

Este fenómeno se presenta como molestias sociales y personales 

que tienen manifestaciones físicas, lo que puede requerir atención 

médica. Quien somatiza puede atribuir síntomas físicos a problemas 

subyacentes, reflejando una respuesta que a menudo se relaciona 

con la salud mental (Muchinsky, 2007). 

- Desgaste  

Algunos profesionales, especialmente en el sector de servicios, 

experimentan estrés crónico, que se manifiesta en función de la 

atención que brindan y la intensidad y prolongación de su interacción 

con personas que tienen necesidades y dependencia. 

- Alineación  

El individuo siente que no puede alterar un evento, lo que resulta del 

impacto que tiene la exposición de los individuos a entornos en los 

que no hay control sobre las circunstancias. (Mastretta, 2015). 

 

Teoría de Esping - Andersen  

 

Miller (2010), sustenta la siguiente teoría:  

La teoría de Esping - Andersen propone inicialmente tres modelos 

de regímenes de bienestar: el liberal, el conservador y el socialdemócrata. 

Desarrolló su teoría para explicar los cambios diversos en la postura 

del Estado respecto al bienestar.  
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En la primera fase, que considera el modelo liberal, el Estado no 

interviene y el mercado se encarga de proporcionar el bienestar.  

En la segunda fase, se observa una intervención estatal en el 

mercado.  

Finalmente, en la tercera fase, hay una intervención estatal tanto en 

el mercado como en la sociedad. 

En cuanto a las teorías sobre las necesidades básicas, Maslow 

(1991) presenta la Pirámide de las Necesidades, un modelo que establece 

una jerarquía en la que las necesidades básicas deben ser satisfechas 

antes de que surjan necesidades más elevadas.  

Maslow, sostiene que existe una tendencia inherente hacia la 

autorrealización, lo que implica que las motivaciones de una persona para 

alcanzar su potencial están vinculadas a la utilización de sus habilidades y 

capacidades. En otras palabras, las razones que nos impulsan a actuar 

están relacionadas con la necesidad de cubrir aquellas necesidades que 

hemos desarrollado. 

 Según la pirámide de Maslow, las necesidades se clasifican en:  

-  Fisiología básica.  

Necesidades básicas de la persona, que se derivan de los procesos 

del organismo que se orientan a que se mantenga la homeostasis, 

dentro de estas se incluyen: comer, respirar, dormir, regulación de 

homeostasis, necesidades sexuales, entre otros.  

-  Seguridad.  

La persona se sienta protegida y segura.  

-  Afiliación.  
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Es el desarrollo afectivo del individuo, son las necesidades de 

asociación, participación y aceptación.  

-  Reconocimiento.  

Se refieren a la forma en que se reconoce el trabajo del personal, se 

relaciona con la autoestima.  

-  Autorrealización.  

Se ubica en lo más alto, a través de su satisfacción personal, 

encuentran un sentido a la vida mediante el desarrollo de su 

potencial en una actividad. 

 

La teoría de dos factores de Herzberg (1991)  

Maslow fundamenta su teoría de la motivación al analizar las 

necesidades humanas, adoptando un enfoque orientado hacia el interior. 

Por otro lado, Herzberg desarrolla su teoría centrándose en el entorno 

externo y en el trabajo del individuo, lo que representa un enfoque orientado 

hacia el exterior. Según Herzberg, la motivación del ser humano depende 

de dos factores: 

- Factores higiénicos.  

Las condiciones que rodean al individuo en su entorno laboral 

incluyen aspectos como las condiciones físicas y ambientales de 

trabajo, el salario, los beneficios sociales, las políticas de la empresa, 

el tipo de supervisión recibida, el clima en las relaciones entre la 

dirección y los empleados, los reglamentos internos y las 

oportunidades laborales, entre otros. Estos elementos pertenecen a 

la perspectiva ambiental y han sido tradicionalmente utilizados por 

las empresas para motivar a sus empleados. Sin embargo, los 

factores higiénicos tienen una capacidad muy limitada para influir en 
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la satisfacción y el comportamiento de los trabajadores (Muchinsky, 

2007). 

 

- Factores motivacionales.  

Este aspecto está relacionado con el contenido del cargo, las tareas 

y deberes asociados al mismo, que generan un efecto de 

satisfacción duradera y un aumento en la productividad, llevándola a 

niveles de excelencia, es decir, mucho más altos que los niveles 

normales. Cuando los factores motivacionales son óptimos, 

incrementan considerablemente la satisfacción; en cambio, si son 

deficientes, pueden causar una disminución en la satisfacción. Por 

estas razones, se les denomina factores de satisfacción. 

 

Constituyen el contenido del cargo en sí e incluyen:  

- Asignación de responsabilidades. 

- Autonomía para decidir la manera de realizar el trabajo. 

- Oportunidades de ascenso. 

- Plena utilización de las habilidades individuales. 

- Definición de objetivos y evaluación vinculada a ellos. 

- Simplificación del puesto (realizada por quien lo desempeña). 

- Ampliación o enriquecimiento del puesto (ya sea de forma vertical 

u horizontal). 

 

Definición 

El bienestar laboral es el estado anhelado por el grupo de personas 

que trabaja en una institución. Se alcanza a través de planes, programas y 

proyectos que, mediante una gestión adecuada, incorporan elementos 

dinámicos con el objetivo de mejorar la experiencia laboral y, al mismo 
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tiempo, las condiciones personales, familiares y sociales de los empleados 

(Forero , 2013) 

 

2.2.4. Componentes del Bienestar Laboral 

 

2.2.4.1. Bienestar económico  

El Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española 

proporciona tres acepciones al concepto de bienestar económico: (i) 

conjunto de las cosas necesarias para vivir bien, (ii) vida holgada o 

abastecida de cuanto conduce a pasarlo bien y con tranquilidad y (iii) 

estado del ciudadano se le hace sensible el buen funcionamiento de su 

actividad somática y psíquica.  

 

 Con el aumento constante del bienestar de una determinada 

población, que al mismo tiempo depende del ingreso que se obtiene de la 

producción que se agrega en el transcurso del tiempo (Muchinsky, 2007). 

 

 Miguel (2015) menciona que: “bienestar económico” delimita su 

definición, permitiendo abordarla dentro de la ciencia económica, 

planteándola, como “el contexto en el cual los individuos u hogares no 

sufren privaciones de sus necesidades básicas, existe una coherente 

igualdad de oportunidades y las inequidades son mínimas. 

 

Ya PIGOU (1932) definía el bienestar económico como: “la parte del 

bienestar social relacionado directa o indirectamente con la vara de 

medición del dinero”. Y en línea similar, OSBERG y SHARPE (2003), 

consideraban que el “bienestar económico de una sociedad depende del 

consumo total y la acumulación, y en la desigualdad individual e 
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inseguridad que rodean la distribución de los agregados 

macroeconómicos”. 

 

 

2.2.4.1.1. Gratificación 

 

El 27 de mayo de 2002 se promulgó la Ley Nº 27735, conocida como 

“Ley que regula el otorgamiento de las Gratificaciones para los trabajadores 

del Régimen de la Actividad Privada por Fiestas Patrias y Navidad”, que es 

la norma vigente en la actualidad. Su reglamento fue aprobado mediante el 

D.S. Nº 005 -2002 - TR, titulado “Normas reglamentarias de la Ley que 

regula el otorgamiento de las Gratificaciones para los Trabajadores del 

Régimen de la Actividad Privada por Fiestas Patrias y Navidad”. 

Periodos a considerar y oportunidad de su otorgamiento  

Se deben considerar dos semestres para el cálculo de las Gratificaciones 

Legales. El primero abarca del 1 de enero al 30 de junio, y se utiliza para el 

pago de la Gratificación por Fiestas Patrias. El segundo semestre va del 1 

de julio al 31 de diciembre, y se destina al pago de la Gratificación por 

Navidad. 

Monto del beneficio  

El importe de cada una de las Gratificaciones Legales es igual a la 

remuneración mensual del trabajador, siempre que haya trabajado de 

manera completa durante el semestre correspondiente. Si el trabajador solo 

laboró parte del período, recibirá un pago proporcional a los meses y días 

efectivamente trabajados. 
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Remuneración computable  

Según lo establecido en la Ley N° 27735, para el cálculo del beneficio, se 

considera la remuneración mensual que recibe el trabajador en el momento 

en que se otorga el beneficio, es decir, en la primera quincena de julio o 

diciembre. Sin embargo, el Reglamento indica que se debe incluir la 

remuneración que se percibe en la primera quincena de junio o noviembre 

en dicho cálculo. Para las remuneraciones que son de naturaleza principal 

variable o imprecisa, se toma en cuenta el promedio de los seis meses que 

abarca el período correspondiente. En el caso de remuneraciones 

complementarias que sean variables o imprecisas, para que se incluyan en 

la base de cálculo mínimo, deben haberse recibido en al menos tres de los 

seis meses que comprende el semestre, en este caso, se calculará el 

promedio correspondiente. No se incluyen en el cálculo de este beneficio 

los conceptos establecidos en los artículos 19° y 20° de la Ley de CTS. 

Las gratificaciones son ordinarias y obligatorias, pues tienen su origen en 

el mandato de una norma legal, por lo cual, ante el incumplimiento del 

empleador, el trabajador se encuentra facultado a reclamar judicialmente 

su pago.  

 

2.2.4.1.2. Compensación por tiempo de servicio 

 

El Decreto Supremo Nº 001-97-TR entró en vigencia el 27 de febrero 

de 1997. Este decreto supremo aprobó el Texto Único Ordenado (TUO) del 

Decreto Legislativo Nº 650, que es la Ley de Compensación por Tiempo de 

Servicios (CTS), El 8 de noviembre de 2018, el Poder Ejecutivo dictó el 

TUO de la Ley de CTS mediante el Decreto Supremo Nº 001-97-TR. 
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La compensación por tiempo de servicio (CTS), es un beneficio 

social que sirve como indemnización para los trabajadores cuando estos 

son liquidados de su empleo (Juape, 2014). 

Periodos a considerar y oportunidad de su otorgamiento  

La compensación por tiempo de servicios se deposita semestralmente en 

la institución elegida por el trabajador. Esta se devenga desde el primer 

mes de iniciado el vínculo laboral; cumplido este requisito toda fracción se 

computa por treintavos. 

Los empleadores depositarán dentro los primeros 15 días de los meses de 

mayo y noviembre de cada año tantos dozavos de la remuneración 

computable percibida por el trabajador en los meses de abril y octubre 

respectivamente, como meses completos haya laborado en el semestre 

respectivo. La fracción de mes se depositará por treintavos. 

Monto  

Es en base a la remuneración percibida por el trabajador en los meses de 

abril y octubre respectivamente, más un sexto de la última gratificación 

percibida, ello se denomina Remuneración Computable, la misma que se 

divide entre 12, para depositar tantos sextos como meses haya laborado el 

trabajador en el semestre que corresponde el depósito.  

Las remuneraciones fijas de periodicidad menor a un semestre, pero 

superior a un mes, se incorporan a la remuneración computable 

aplicándose la regla del Artículo 16 de la presente Ley, sin que sea exigible 

el requisito de haber sido percibida cuando menos tres meses en cada 

período de seis. 
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Remuneración computable  

Se considera remuneración computable la remuneración básica y todas las 

sumas que el trabajador reciba de manera regular, ya sea en dinero o en 

especie, como pago por su trabajo, sin importar el nombre que se les 

asigne, siempre que sean de libre disposición para el trabajador. Esto 

incluye el valor de la alimentación principal cuando es proporcionada en 

especie por el empleador, mientras que se excluyen los conceptos 

mencionados en los Artículos 19 y 20. 

 

2.2.4.1.3. Bonificación 

Los bonos generalmente se establecen como metas financieras 

(como volumen, rentabilidad o productividad) o no financieras. Estas metas 

se convierten en una cantidad de dinero que se otorga al alcanzar los 

objetivos. (Rodríguez, 2020). 

 

Las bonificaciones son incentivos económicos o no económicos que 

las empresas ofrecen a sus empleados como reconocimiento por su 

desempeño excepcional, logro de metas o cumplimiento de objetivos 

específicos. Estos incentivos pueden ser monetarios y ser ofrecidos en 

forma de un aumento salarial, un bono anual o trimestral, por ejemplo. Las 

de tipo no monetario pueden ser muy diversas, aunque las más habituales 

son tiempo libre adicional, programas de formación y capacitación 

especiales o reconocimientos públicos. Las bonificaciones juegan un papel 

crucial en la gestión del talento y la retención de empleados dentro de una 

organización. Al ofrecer incentivos tangibles y reconocimientos, las 

empresas pueden aumentar la satisfacción laboral, la motivación y el 

compromiso de sus empleados. Esto a su vez conlleva un aumento en la 
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productividad, el rendimiento y la calidad del trabajo realizado (Jiménez, 

2023). 

 

2.2.4.1.4. Comisiones 

 

Las remuneraciones complementarias como remuneraciones 

computables cumplen con el requisito de regularidad, cuando se hayan 

percibido cuando menos en tres (3) meses en cada semestre. 

Los incentivos para los vendedores son cruciales y se basan en 

ofrecer salarios que fomenten una mayor productividad. Por ello, "el uso 

extendido de incentivos para los vendedores se fundamenta en ciertos 

principios. Es importante mencionar que incentivar a los trabajadores según 

su desempeño es esencial; en este contexto, los vendedores reciben 

diferentes formas de compensación, como comisiones y planes 

combinados” (Dessler, 1996) .  

Este tipo de incentivo financiero se refiere al dinero que la empresa 

otorga a sus empleados, ya que las empresas buscan aumentar la 

productividad y este tipo de incentivos impacta directamente en el 

rendimiento de los trabajadores” (Manrique, 2011). 

Se relacionan a un indicador de gestión, por ejemplo, a las unidades 

vendidas, gracias a las cuales se paga un porcentaje del pago mensual, las 

organizaciones utilizan el sistema de comisiones para recompensar los 

esfuerzos individuales y guiar los resultados. Sin embargo, por distintos 

motivos, no todas las organizaciones ofrecen este sistema (León, 2021). 
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2.2.4.1.5. Estabilidad Laboral 

Según Toyama (2005), la estabilidad laboral es un derecho que 

busca garantizar la conservación del contrato de trabajo, ya que el contrato 

laboral típico se considera que tiene vocación de permanencia, apoyado 

por el carácter protector del Derecho Laboral. Esto es una manifestación 

del principio de continuidad en la relación laboral.  

Esta estabilidad se establece siempre que exista un contrato de 

trabajo, ya sea a plazo indeterminado o fijo. En el caso del contrato 

indeterminado, el trabajador debe laborar diariamente sin una fecha de 

finalización, a menos que existan causas legales para terminar el contrato. 

En el caso del contrato a plazo fijo, el trabajador debe permanecer durante 

el tiempo establecido en el contrato, el cual debe ser respetado por el 

empleador, salvo que haya una causa legal para finalizarlo (Paredes, 

2007). 

Viteri (2006) destaca que la estabilidad laboral es el derecho de los 

trabajadores a mantener su ocupación en un entorno empresarial donde 

han realizado sus actividades, y a su vez, impone la obligación al 

empleador de no despedir a los trabajadores sin causas legales o 

justificaciones adecuadas. 

Bustamante (2013) menciona que, si un trabajador goza del derecho 

a la estabilidad laboral y permanece en una empresa durante toda su 

carrera, el empleador tiene la potestad de modificar las funciones que este 

realiza, considerando diversas circunstancias como su capacidad 

intelectual, mejor remuneración o cuestiones técnicas que puedan 

beneficiar o afectar a la empresa. Frecuentemente, estos cambios de 

función son deseados por los trabajadores y se manifiestan en lo que se 
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conoce como ascensos. Es importante mencionar que este derecho se 

mantiene mientras la empresa continúe, incluso si cambia de dueño. 

Además de proteger al trabajador, la estabilidad laboral beneficia al 

empleador al fomentar un ambiente de trabajo positivo, disminuir la rotación 

de personal, establecer lealtad e identidad hacia la empresa, lo que en 

conjunto contribuye a una mayor productividad. 

La organización internacional de Trabajado (OIT), el ente rector de 

la regulación de temas laborales, se refiere al tema de estabilidad de Salida, 

es decir el despido y recomienda los siguiente. “No se debería finalizar la 

relación laboral a menos que haya una causa justificada que esté 

relacionada con la capacidad o el comportamiento del trabajador, o que 

responda a las necesidades operativas de la empresa, el establecimiento o 

el servicio” 

La actual Constitución de 1993, expresa en su artículo 27º, “La ley 

otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario. 

 

2.2.4.2. Bienestar físico 

Se presenta cuando las personas, en este caso, los trabajadores y 

su familia no presentan problemas de salud o alguna enfermedad 

(Muchinsky, 2007). 

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, 

y no sólo la ausencia de enfermedad. Para comprender y abarcar el 

concepto de salud de una forma más completa es necesario tener en 

cuenta los diferentes factores que inciden en él, lo que conlleva a la 

subdivisión de la salud en salud mental y salud física (Schwartzman, 2003). 
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La salud física enmarca variables como la Función Física, que tiene 

que ver con las limitaciones para realizar todo tipo de actividad física que 

se pueda emplear en la vida diaria, el Rol Físico que se relaciona con 

posibles problemas en el trabajo y otras actividades como el resultado de 

la propia salud física y la Vitalidad que es esa sensación de energía y 

vitalidad y se contrapone a la sensación de cansancio y agotamiento y el 

dolor Corporal (Guallar et al., 2004) 

 

Cuando nos referimos al bienestar físico, entendemos que cada uno 

de los órganos que comprenden nuestro cuerpo se encuentran en perfecto 

estado y en armonía. Todos ellos desarrollan la función que les 

corresponde, lo que permite que el cuerpo reaccione eficazmente a las 

exigencias diarias, desde las básicas como respirar, escuchar, observar, 

oler, tocar; hasta las más complejas como el metabolismo de nutrientes, la 

irrigación de oxígeno a todo el cuerpo, la eliminación de desechos y toxinas, 

la coordinación, la capacidad de pensamiento, la capacidad reproductiva, 

entre otras (Sánchez, 2015). 

 

2.2.4.2.1. Prevención de enfermedades 

 

La OIT, la cual ha señalado en varios informes la importancia de la 

prevención de enfermedades laborales para el desarrollo sostenible y la 

protección de los derechos humanos.  En su informe “Promoción de la 

seguridad y salud en el trabajo”, la OIT afirma que “los accidentes y 

enfermedades laborales son una carga económica y social, pero también 

son una violación de los derechos humanos fundamentales, incluido el 

derecho a trabajar en condiciones seguras y saludables” (OIT, 2013). 
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Gómez (2022) examina el papel de los sindicatos en la prevención 

de enfermedades laborales en Colombia. El estudio muestra que los 

sindicatos pueden desempeñar un papel importante en la prevención de 

enfermedades relacionadas con el trabajo, a través de la negociación de 

mejores condiciones de trabajo y la promoción de la formación en 

prevención de enfermedades laborales.  

El estudio también muestra   que   los   sindicatos   pueden   ser   un   

recurso   valioso   para   los   trabajadores   que   necesitan asistencia para 

presentar una queja o reportar una lesión o enfermedad relacionada con el 

trabajo. 

 

2.2.4.2.2. Prevención de accidente de trabajos 

 

Promover una cultura de la prevención y establecer medidas 

efectivas   para   la   eliminación   o   reducción   de   los   riesgos   laborales.   

Además, se   hace   énfasis en la importancia de la investigación y el 

monitoreo continuo de la situación de las enfermedades laborales (Pérez et 

al., 2007). 

La prevención de accidentes de trabajo en Perú se basa en la Ley 

N° 29783, que establece que los empleadores y el Estado deben garantizar 

condiciones de trabajo dignas y seguras.  

Vargas et al. (2018) llevaron a cabo un estudio para evaluar cómo 

los niveles de seguridad en el trabajo afectan el clima laboral de los 

empleados en empresas de servicios en Perú. Los resultados mostraron 

que existe un impacto significativo de los niveles de seguridad laboral en el 

clima organizacional. El estudio subraya la necesidad de que las empresas 
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de servicios en Perú implementen acciones para mejorar la seguridad en el 

trabajo, ya que esto podría repercutir positivamente en el clima laboral. 

2.2.4.2.3. Pausas activas 

Según el Ministerio de Salud del Perú, las pausas activas en el 

trabajo son momentos de descanso y relajación que ayudan a prevenir 

enfermedades y mejorar el rendimiento. Se recomienda realizarlas durante 

5 minutos por cada 2 horas de trabajo sentado. 

La Oficina Internacional del Trabajo (OIT) sugiere que las pausas 

activas se realicen al menos una vez en la mañana y otra por la tarde, con 

una duración máxima de 10 minutos. 

Las pausas activas o gimnasia laboral son actividades físicas que se 

realizan con el fin de disminuir la sobrecarga muscular, mejorar la movilidad 

articular y corregir malas posturas que se generan al mantener una sola 

postura por un tiempo prolongado; además de activar la respiración, 

mejorar la circulación sanguínea y recuperar la energía corporal. Estas 

pausas ayudan también en la salud mental de cada uno de los trabajadores 

mejorando así el desempeño y la eficiencia en el trabajo (Gutiérres, 2024). 

 

2.2.4.3. Bienestar emocional  

Hace referencia cuando una persona presenta un estado anímico 

positivo, es decir, cuando se sienten activos y enérgicos. Así como su 

estado anímico positivo por sentirse tranquilo y relajado (Mastretta, 2006). 

El bienestar emocional se define como la habilidad de experimentar 

emociones, estados de ánimo, pensamientos y sentimientos positivos, así 

como la capacidad de adaptarse ante la adversidad, enfocarse en lo 

positivo y gestionar las emociones negativas que puedan surgir en 

diferentes situaciones. Esta capacidad favorece el desarrollo de relaciones 

más sólidas con las personas que nos rodean (Melkonian, 2021). 
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Por otro lado, el bienestar emocional también se describe como la 

capacidad de enfrentar de manera efectiva los desafíos diarios en diversas 

áreas de la vida, como lo personal, profesional, familiar y social. Implica 

disfrutar de un bienestar integral de manera consciente, con el objetivo de 

compartirlo con los demás. Aceptar que debemos buscar nuestro propio 

bienestar es fundamental, ya que esto contribuye activamente al bienestar 

general de la sociedad (Bisquerra, 2008). 

 

El bienestar emocional se entiende como un estado de salud mental 

que contribuye a que los seres humanos presenten sentimientos de 

optimismo, confianza, compromiso, felicidad y sensación de satisfacción 

con uno mismo. Hoy sabemos que el bienestar emocional se relaciona con 

la adaptación positiva y el afrontamiento de adversidades y está asociado 

a una reducción de los factores de riesgo relacionados con los problemas 

de salud mental (Dienel y Tay, 2015) 

 

El bienestar emocional consiste en la capacidad de las personas 

para involucrarse con sus sentimientos. Es un estado interpersonal, que 

implica la participación de una o más personas, así como intrapersonal 

(situación íntima). Significa sentirse cómodo de forma personal y manifestar 

de forma apropiada las emociones frente a los demás. El estrés y la 

depresión son problemas que han ido en aumento en las últimas décadas, 

según la OMS. La BRITISH HEART FOUNDATION indica que la actividad 

física puede mejorar el estado de ánimo y actuar contra el desarrollo de 

formas leves de depresión. Se sostiene que la autoestima de la población 

joven y adulta mejora con la actividad física; la relación entre ambas otorga 

beneficios claros a las personas (Sánchez, 2015). 
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2.2.4.3.1. Satisfacción 

 

La satisfacción laboral es un efecto emergente que proviene del 

bienestar y la felicidad de los empleados en el trabajo, que afecta 

directamente al rendimiento de las empresas. Robbins & Coulter (2014) 

mencionan que “Una persona con un alto nivel de satisfacción en el puesto 

tiene actitudes positivas hacia el mismo; una persona que está insatisfecha 

con su puesto tiene actitudes negativas hacia él”. 

 

La satisfacción laboral es la respuesta afectiva de los trabajadores a 

la relación entre sus necesidades, valores, expectativas y experiencias, y 

las condiciones de trabajo que perciben (Bracho, 1999) 

 

Killian (1990) a firma, que existe una mayor productividad y por lo 

tanto mayores ganancias cuando los trabajadores están satisfechos con su 

trabajo. 

 

Gibson et al. (1993) cuando señala que la alta satisfacción laboral 

mejora las condiciones laborales en las organizaciones, produciéndose un 

alto rendimiento, prontitud y rapidez en la ejecución, identificación con la 

organización, entusiasmo y optimismo. 

 

2.2.4.3.2. Seguridad 

 

Conservar y motivar a los buenos empleados, estos gerentes 

mejoran las condiciones de trabajo, amplían los derechos de los 

trabajadores, incrementan la seguridad laboral y se centran en las 

inquietudes de derechos humanos (Robbins & Coulter, 2014). 
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En definitiva, en la seguridad laboral importa de manera esencial la 

identificación de los peligros inherentes a los diversos puestos de trabajo, 

y la aplicación de la normativa adecuada para garantizar que las variables 

físicas y químicas sujetas a límites máximos no llegan a valores por encima 

de estos (Muñoz et al., 2020). 

 

Seguridad laboral es el control de las actuaciones, que implica 

mantener actualizado un registro de la prevención de riesgos. 

 

2.2.4.3.3. Estabilidad 

 

La estabilidad emocional es un rasgo de la personalidad que permite 

a las personas reaccionar de forma estable y equilibrada ante situaciones 

de éxito o fracaso. También implica la capacidad de comprender y aceptar 

las emociones propias y de los demás.  

 

Goleman (1995) define la estabilidad emocional como la capacidad 

de gestionar las emociones de manera efectiva, manteniendo el control en 

situaciones estresantes y respondiendo de manera equilibrada. La 

estabilidad emocional es clave para el bienestar personal y el éxito 

profesional. 

 

Nussbaum (1994) argumenta que la estabilidad emocional se 

relaciona con la capacidad de enfrentar y manejar las emociones de forma 

racional, en lugar de dejarse llevar por impulsos o reacciones 

desproporcionadas. 
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En el contexto laboral, el bienestar emocional incluye aspectos como 

el aprecio, el respeto y la seguridad en el lugar de trabajo. Esto también 

incluye relaciones saludables con colegas y superiores, así como un buen 

equilibrio entre el trabajo y la vida personal. 

El trabajador que dispone de estabilidad emocional tiene la habilidad 

de asumir las situaciones complejas con seguridad y de una 

forma equilibrada. Ante un día a día lleno de adversidades, la manera en 

que un trabajador se enfrenta a ellas es primordial. La estabilidad 

emocional adecuada favorecerá que pueda enfrentarse a todo esto con 

entereza y sin perder los nervios, en la mayor parte de las ocasiones 

(Rubio, 2010). 

 

2.3. Definición de términos básicos  

 

Afiliación 

La afiliación es según la Real Academia Española la "acción y efecto 

de afiliar", siendo afiliar "incorporar o inscribir a alguien en una 

organización o en un grupo". 

 

Agentes de Retención  

Las personas o entidades designadas por las leyes y normas 

tributarias, que por sus funciones o por razón de su actividad, oficio 

o profesión, intervengan en actos u operaciones en los cuales deben 

efectuar la deducción del tributo correspondiente, y presentarlo ante 

Impuestos Internos (Flores, 2019). 
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Beneficios Sociales 

El término “beneficio social” es una expresión utilizada diariamente 

por diversos actores en el ámbito laboral a nivel nacional, incluidos 

trabajadores, empleadores, autoridades, así como en la legislación 

y doctrina nacional. Todos ellos comprenden, o al menos intuyen, el 

significado de este concepto, a pesar de que la legislación actual no 

lo define explícitamente (Morales, 1998). 

Los beneficios sociales son aquellos conceptos que reciben los 

trabajadores debido a su trabajo dependiente, sin que importe su 

origen (si es legal o convencional), el monto o la oportunidad de 

pago, la naturaleza remunerativa del beneficio o si son obligatorios 

o voluntarios. Lo importante es lo que recibe el trabajador por su 

condición laboral (Toyama, 2001). 

La legislación nacional reconoce como beneficios sociales el seguro 

de vida, la compensación por tiempo de servicios (CTS) y la 

participación en las utilidades, basándose en lo establecido por el 

Anteproyecto de la Ley General de Trabajo (Saco, 2001). 

En conclusión, según la legislación laboral vigente, los beneficios 

sociales abarcan todos aquellos beneficios reconocidos por ley, 

como la compensación por tiempo de servicios (CTS), la 

indemnización por despido arbitrario, el seguro de vida, las 

vacaciones, las gratificaciones, y la participación en las utilidades de 

la empresa, así como otros derechos laborales que estén legalmente 

consagrados. Por lo tanto, cualquier asignación destinada a crear 

provisiones para los conceptos mencionados debería ser deducible 

(Bueno, 2005). 
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 Clima laboral 

El clima laboral es un concepto muy complejo, sensible y dinámico. 

Es complejo debido a la cantidad de componentes que lo integran, 

sensible porque esos componentes pueden alterarlo, y dinámico 

porque al analizar estos elementos, podemos mejorarlos mediante 

la implementación de acciones correctivas (Maish, 2004). 

Por otro lado, el clima laboral se define como "un conjunto de 

características del lugar de trabajo, que son percibidas por los 

individuos que allí laboran y que actúan como una fuerza 

fundamental para influir en su comportamiento laboral"  (Hodgetts & 

Altman, 1985) 

El clima laboral es la sensación que tienen los trabajadores sobre el 

ambiente laboral de su organización. Está relacionado con la 

percepción de los colaboradores sobre los factores que determinan 

la calidad de su experiencia en el trabajo.  

 

Contribución 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador beneficios 

derivados de la realización de obras públicas o de actividades 

estatales (D.L. N°816,2013). 

 

Derechohabientes  

Se consideran derechohabientes al cónyuge o concubina/o, así 

como a los hijos menores de edad y a los hijos mayores de edad que 

estén total y permanentemente incapacitados para trabajar, siempre 

que no sean afiliados obligatorios (ESSALUD, 2008). 
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 Empleador/a 

Se denomina empleador/a a toda persona natural, empresa 

unipersonal, persona jurídica, sociedad irregular o, de hecho, 

cooperativa de trabajadores, institución privada, entidad pública que 

remunere a cambio de un servicio prestado bajo relación de 

subordinación (Flores, 2019). 

 

Impuesto 

Es el tributo cuyo cumplimiento no origina una contraprestación 

directa en favor del contribuyente por parte del Estado. (D.L. 

N°816,2013) 

 

 Impuesto a la renta de cuarta categoría  

Puedes considerarla la escala de los trabajadores independientes. 

Entonces, aquí podemos encontrar a las personas naturales que 

perciben ingresos sin relación de dependencia. Por consecuencia, 

los trámites relacionados al pago de este impuesto los realiza la 

misma persona. Adicionalmente, aquí también se incluyen los 

trabajadores del Estado con contrato CAS (Flores, 2019). 

 

 Inherente 

Lo inherente es aquello que constituye una característica 

inseparable de algo. Una propiedad inherente es la que por su 

naturaleza está unida a la cosa y no puede pensarse por fuera de 

ella. Las cosas inherentes son aquellas que no pueden elegirse, que 

van de manera obligatoria con algo, o que son constantes en algún 

tipo de situaciones (RAE, 2023). 
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 Jerarquía 

Una de las propiedades sobresalientes de toda manifestación de 

vida es la tendencia a constituir estructuras multinivel de sistemas 

dentro de sistemas, desde los albores de la biología organicista 

estas estructuras multinivel han sido denominadas jerarquías. No 

obstante, este término puede resultar bastante equívoco al derivarse 

de las jerarquías humanas, estructuras éstas bastante rígidas, de 

dominación y control, y muy distintas del orden multinivel hallado en 

la naturaleza. Es conveniente observar que el importante concepto 

de red -la trama de la vida provee una nueva perspectiva sobre las 

denominadas jerarquías de la naturaleza (Capra, 2006). 

 

 Somatización 

Es un fenómeno que se produce cuando una persona expresa 

malestar emocional a través de síntomas físicos, sin que haya una 

causa orgánica que los justifique, La somatización es un fenómeno 

complejo y multidimensional, que se entiende mejor cuando se lo 

considera en el contexto de la interacción entre la mente y el cuerpo. 

Los síntomas de somatización a menudo están asociados con el 

estrés emocional y pueden ser una forma de expresar emociones 

reprimidas o dificultades psicológicas. Por ejemplo, una persona que 

está experimentando un alto grado de estrés en el trabajo puede 

comenzar a experimentar dolores de cabeza frecuentes, sin ninguna 

causa médica evidente (CLINICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA, 

2023) 
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Tasa 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la 

prestación efectiva por el Estado de un servicio público 

individualizado en el contribuyente. (D.L. N°816, 2013). 

 

 Trabajador/a dependiente 

Se define como trabajador a toda persona natural que presta 

servicios personales en favor de un tercero, denominado empleador, 

en un marco de subordinación y bajo cualquier régimen laboral, sin 

importar la modalidad del contrato de trabajo.  

También se incluye en esta categoría a las personas que tienen una 

relación como socio trabajador en una cooperativa, donde la relación 

con la cooperativa es tanto asociativa como laboral (SUNAT, 2021). 

 

Tributo  

Comprende:  Impuesto, Contribución y Tasa. (D.L. N°816,2013) 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1 Tipo de investigación  

El tipo de investigación del presente trabajo fue básica. 

La investigación básica o pura se lleva a cabo con el objetivo de 

ampliar el conocimiento teórico para el avance de una ciencia específica, 

sin enfocarse en sus posibles aplicaciones o consecuencias prácticas. Se 

caracteriza por su formalidad y busca propósitos teóricos, orientándose 

hacia el enriquecimiento del acervo de conocimientos de una teoría 

particular. (Ander, 2011, p. 42) 

El investigador pretende visualizar cómo se relacionan o vinculan 

diversos fenómenos entre sí, o si por el contrario no existe relación entre 

ellos. Lo principal de estos estudios es saber cómo se puede comportar una 

variable conociendo el comportamiento de otra variable relacionada 

(Hernández et al., 2010, p. 19). 

 

3.2 Nivel de investigación  

El nivel del presente trabajo fue correlacional. Los estudios 

correlacionales, al examinar el grado de relación entre dos o más variables, 

miden cada una de estas variables (que se supone están relacionadas) y 

luego cuantifican o analizan la conexión entre ellas. Estas correlaciones se 

basan en hipótesis que son sometidas a prueba (Hernández et al., 2010, p. 

81). 
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3.3 Diseño de investigación  

El presente estudio se consideró un estudio no experimental y 

transeccional.  El estudio es no experimental debido a que evalúa el 

fenómeno que ya se suscitó. Y es transeccional debido a que hace la 

evaluación de las variables en un determinado momento. 

 

3.4 Población y muestra 

 

3.4.1 Población 

 

La población estuvo constituida por los 698 vendedores de la Feria 

28 de julio, Tacna; según el anexo 02.   

Población es el conjunto de todos los elementos a los cuales se 

refiere la investigación. Se puede definir también como el conjunto de todas 

las unidades de muestreo” (Fracica 1988, p. 36, como cito Bernal,2016). 

 

La población se define como “el conjunto total de elementos o 

individuos que comparten ciertas características similares y sobre el cual 

se busca realizar inferencias”; también puede ser considerada como la 

unidad de análisis. (Jany ,1994, como cito Bernal,2016). 

 

3.4.2 Muestra  

La muestra estuvo comprendida por 187 vendedores de la Feria 28 

de julio, Tacna.   

El muestreo es un procedimiento por el cual algunos miembros de 

una población - personas o cosas, se seleccionan como representativos de 

la población completa. La principal ventaja del muestreo es que nos 
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capacita para conocer algo acerca de una gran población con un costo bajo, 

razonable y con mayor rapidez (Baena ,2017) 

 

La muestra suele ser definida como un subgrupo de la población 

(Sudman, 1976, como cito en Hernández et al., 2010). 

 

La fórmula que se utilizó para obtener la muestra: 

 

𝑛 =

𝑧2  𝑞
𝐸2  𝑝

1 + 
1
𝑁

   [  
𝑧2 𝑞
𝐸2 𝑝

 − 1 ]     
 

 

Z = 1.96 
E = 0.10 
p = 0.60 
q = 0.40 
N = 698 

 
 
 

 

𝑛 =

(1.96)2  (0.40)
(0.10)2  (0.60)

1 +  
1

698    [ 
3.84 𝑥 0.40 
0.01 𝑥 0.06  − 1]   

 

 
 

 

𝑛 = 187 

 

 

La muestra fue de 187. 
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3.5 Operacionalización de variables 

 

Variable Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Escala 

Variable 1: 

Cultura 
Tributaria 
Laboral 

La cultura tributaria 
laboral es conjunto 
de valores, 
creencias, 
conductas de la 
población respecto 
a la tributación y la 
observancia de las 
leyes que la rigen, 
lo que conduce al 
cumplimiento 
permanente de los 

deberes fiscales.  

Conocimiento 
de 
obligaciones 
tributarias 

laborales. 

Conocimiento de 
obligaciones 

formales. 

Conocimiento de 
obligaciones 
sustanciales. 

Ordinal 

Conducta 
tributaria 
laboral 

Declaraciones 

juradas 

Pago de Tributos 

Conciencia 
tributaria 

laboral 

Valores 

Educación cívico 

tributaria 

Variable 2: 
Bienestar 
laboral 

El bienestar laboral 
de los trabajadores 
se manifiesta en la 
satisfacción del 
ambiente de trabajo 
y refleja en el 
bienestar 
económico, físico y 
emocional.  

Bienestar 
Económico 

Gratificación. 
CTS 
Bonificación 
Comisiones 
Estabilidad  
Laboral 

Ordinal 

Bienestar 
Físico. 

Prevención de 
enfermedades 

Prevención de 
accidentes de 
trabajo. 

Pausas Activas 

Bienestar 
Emocional. 

Satisfacción 
Seguridad 

Estabilidad. 
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3.6 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

3.6.1 Técnicas de recolección de datos  

Se utilizará la encuesta dirigida a los trabajadores que laboran como 

vendedores en la Feria 28 de julio, Tacna, para analizar su cultura tributaria 

laboral y el bienestar laboral.  

La recolección de datos implica establecer contacto con los sujetos 

y organizar las actividades de recopilación, así como el propio registro de 

los datos en un formato que facilite su ordenamiento, permitiendo que se 

conviertan en información y simplificando el proceso de análisis (Neil 

Salkind ,1998, como cito Ñaupas et al.,2013) 

 

Las técnicas de recolección de los datos pueden ser múltiples. Por 

ejemplo, en la investigación cuantitativa: cuestionarios cerrados, registros 

de datos estadísticos, pruebas estandarizadas, sistemas de mediciones 

fisiológicas, etc. (Hernández et al., 2010). 

 

3.6.2 Instrumentos de recolección de datos  

Se utilizará el cuestionario dirigido a los trabajadores que laboran 

como vendedores en la Feria 28 de julio, Tacna, para analizar su cultura 

tributaria laboral y el bienestar laboral. 

Se seleccionan los instrumentos de recolección de datos, con el fin 

de obtener la información empírica necesaria para alcanzar los objetivos 

propuestos con la investigación y se pueda comprobar la hipótesis 

formulada (Behar, 2018, p.54). 
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3.7 Tratamiento de datos  

 

Procesamiento de datos  

El procesamiento y análisis de los datos se hará a través del programa 

Microsoft Excel 2010, y con la ayuda de las técnicas y medidas de la 

estadística descriptiva e inferencial.  

En cuanto a la estadística Descriptiva, se utilizarán:  

- Tablas de frecuencia absoluta de acuerdo a las variables, 

dimensiones e indicadores.  

- Tablas de contingencia. Este tipo de tablas se empleará para 

visualizar la distribución de los datos según las categorías o niveles 

de los diferentes conjuntos de indicadores analizados al mismo 

tiempo. 

 

En relación con la estadística inferencial, se utilizará para comprobar las 

hipótesis. 

- Tablas de contingencia. Este tipo de tablas se empleará para 

mostrar la distribución de los datos según las categorías o niveles 

de los diferentes conjuntos de indicadores analizados de manera 

simultánea. 

 

En lo que respecta a la estadística inferencial, se utilizará para evaluar las 

hipótesis planteadas. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1 Presentación 

En este capítulo se analiza las variables de estudio, para lograr el 

objetivo que es: Determinar cómo la cultura tributaria laboral se relaciona 

con el bienestar laboral de los trabajadores que se desempeñan como 

vendedores de la Feria 28 de julio, Tacna 2021. Asimismo, se desarrolla la 

contrastación de las hipótesis, tanto general y secundarias. 

 

Escala de valoración 

Niveles y Rangos Bajo Regular   Alto 

Cultura Tributaria Laboral [17-39] [40-62] [63-85] 

 

4.2 Presentación, análisis e interpretación de resultados 

4.2.1. Variable Independiente: Cultura Tributaria Laboral 

Tabla 1  

Cultura tributaria laboral 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Regular 145 77,5 77,5 

Alto 42 22,5 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 
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Figura 1  

Cultura tributaria laboral 

 
 

Nota. Tabla.  
 
 
La información que presenta la tabla 1 y figura 1, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la cultura tributaria 

laboral: Bajo (0,0 %), regular (77,5 %) y Alto (22,5 %). 

 
 
4.2.1.1. Dimensión 1: Conocimiento de obligaciones tributarias laborales.

  

Escala de valoración 

Niveles y Rangos Bajo Regular   Alto 

Conocimiento de obligaciones 
tributarias laborales. [7-16] [17-26] [27-35] 

 

Tabla 2  
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Conocimiento de obligaciones tributarias laborales 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 59 31.6 31.6 

Regular 97 51.8 83.4 

Alto 31 16.6 100.0 

Total 187 100.0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

Figura 2  

Conocimiento de obligaciones tributarias laborales 

 
 

Nota. Tabla.  
 
La información que presenta la tabla 2 y figura 2, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto al conocimiento de 

obligaciones tributarias laborales: Bajo (31,6 %), regular (51,8 %) y Alto 

(16,6 %). 

Indicador: Conocimiento de obligaciones formales. 
Tabla 3  
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Conocimiento de obligaciones formales 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 61 32,6 32,6 

Regular 90 48,1 80,7 

Alto 36 19,3 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

Figura 3  

Conocimiento de obligaciones formales 

 
 
Nota. Tabla.  
 
La información que presenta la tabla 3 y figura 3, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto al Conocimiento de 

obligaciones formales: Bajo (32,6 %), regular (48,1 %) y alto (19,3 %). 

Indicador: Conocimiento de obligaciones sustanciales. 

Tabla 4  
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Conocimiento de obligaciones sustanciales 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 57 30,5 30,5 

Regular 97 51,9 82,4 

Alto 33 17,6 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

 

Figura 4  

Conocimiento de obligaciones sustanciales 

 
 

Nota. Tabla. 
 

La información que presenta la tabla 1 y figura 1, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto al Conocimiento de 

obligaciones sustanciales: bajo (30,5 %), regular (51,9 %) y alto (17,6 %). 

4.2.1.2. Dimensión 2: Conducta tributaria laboral 
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Escala de valoración  

 

Niveles y Rangos Bajo Regular   Alto 

Conducta tributaria laboral [4-9] [10-15] [16-20] 

 
 

 

 

Tabla 5  

Conducta tributaria laboral 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 72 38,5 38,5 

Regular 79 42,2 80,7 

Alto 36 19,3 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5  
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Conducta tributaria laboral 

 
 

Nota. Tabla. 
 

La información que presenta la tabla 5 y figura 5, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la conducta tributaria 

laboral: bajo (38,5 %), regular (42,2 %) y alto (19,3 %). 

 

Indicador: Declaraciones juradas. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6  
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Declaraciones juradas 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 81 43,3 43,3 

Regular 67 35,8 79,1 

Alto 39 20,9 100,0 

Total 187 100,0   

 

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

 

Figura 6  

Declaraciones juradas 

 

Nota. Tabla.  
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La información que presenta la tabla 6 y figura 6, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a las Declaraciones 

juradas: bajo (43,3 %), regular (35,8 %) y alto (20,9 %). 

 

Indicador: Pago de tributos. 

 
 

Tabla 7  

Pago de tributos 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 79 42,2 42,2 

Regular 
52 27,9 70,1 

Alto 
56 29,9 100,0 

Total 187 100,0   

 

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7  
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Pago de tributos 

 
 
Nota. Tabla.  
 
 

La información que presenta la tabla 7 y figura 7, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto al pago de tributos: bajo 

(42,2 %), Regular (27,9 %) y alto (29,9 %). 

 

 
4.2.1.3. Dimensión 3: Conciencia tributaria laboral 

Escala de Valoración 

Niveles y Rangos Bajo Regular   Alto 

Conciencia tributaria laboral [6-14] [15-23] [23-30] 
 
Tabla 8  

0.0
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Conciencia tributaria laboral 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 29 15,5 15,5 

Regular 87 46,5 62,0 

Alto 71 38,0 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

Figura 8  

Conciencia tributaria laboral 

 
 
Nota. Tabla.  
 
La información que presenta la tabla 8 y figura 8, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la Conciencia tributaria 

laboral: menor (15,5 %), regular (46,5 %) y mayor (38,0 %). 

 

 

Indicador: Valores. 
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Tabla 9  

Valores 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 20 10,7 10,7 

Regular 90 48,1 58,8 

Alto 77 41,2 100,0 

Total 187 100,0   

 

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

 

Figura 9  

Valores 

 

Nota. Tabla.  
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La información que presenta la tabla 9 y figura 9, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a los valores: bajo (10,7 

%), regular (48,1 %) y alto (41,2 %). 

 
 
Indicador: Educación cívico tributaria. 

 

Tabla 10  

Educación cívico tributaria 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 32 17,1 17,1 

Regular 91 48,7 65,8 

Alto 64 34,2 100,0 

Total 187 100,0   

 

Nota. Aplicación de cuestionario. 
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Figura 10  

Educación cívico tributaria 

 

Nota. Tabla.  

 

La información que presenta la tabla 10 y figura 10, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la Educación cívico 

tributaria cultura tributaria laboral: bajo (17,1 %), regular (48,7 %) y alto 

(34,2 %). 

 

 

4.2.2. Variable dependiente: Bienestar laboral 

Escala de valoración 

 

Niveles y Rangos Menor Regular   Mayor 

Bienestar laboral [17-39] [40-62] [63-85] 
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Tabla 11  

Bienestar Laboral 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 37 19,8 19,8 

Regular 108 57,7 77,5 

Alto 42 22,5 100,0 

Total 187 100,0   

 

Nota. Aplicación de cuestionario. 

Figura 11  

Bienestar Laboral 

 
 

Nota. Tabla. 
 
 
 

La información que presenta la tabla 11 y figura 11, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto al Bienestar laboral: bajo 

(19,8 %), regular (57,7 %) y alto (22,5 %). 
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4.2.2.1. Dimensión 1: Bienestar Económico  

Escala de valoración 

Niveles y Rangos Menor Regular   Mayor 

Bienestar Económico [5-11] [12-18] [19-25] 
 
 

Tabla 12  

Bienestar Económico 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

acumulado 

Bajo 40 21,4 21,4 

Regular 89 47,6 69,0 

Alto 58 31,0 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

Figura 12  

Bienestar Económico 

 

Nota. Tabla.  
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La información que presenta la tabla 12 y figura 12, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto al Bienestar Económico: 

bajo (21,4 %), regular (47,6 %) y alto (31,0 %). 

 

Indicador: Gratificación. 

 

Tabla 13  

Gratificación 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 82 43,9 43,9 

Regular  74 39,5 83,4 

Alto 31 16,6 100,0 

Total 187 100,0   

 

Nota. Aplicación de cuestionario. 
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Figura 13  

Gratificación 

 

Nota. Tabla. 

 

La información que presenta la tabla 13 y figura 13, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la gratificación: bajo 

(43,9 %), regular (39,5 %) y alto (16,6 %). 
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Indicador: CTS. 

 

Tabla 14  

CTS 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 81 43,3 43,3 

Regular 88 47,1 90,4 

Alto 18 9,6 100,0 

Total 187 100,0   

 

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

Figura 14  

CTS 

 

Nota. Tabla.  
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La información que presenta la tabla 14 y figura 14, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto al CTS: bajo (43,3 %), 

regular satisfacción (47,1 %) y alto (9,6 %). 

 

Indicador: Bonificación. 

 

Tabla 15  

Bonificación 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 49 26,2 26,2 

Regular  86 46,0 72,2 

Alto 52 27,8 100,0 

Total 187 100,0   

 

Nota. Aplicación de cuestionario. 
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Figura 15  

Bonificación 

 

Nota. Tabla.  
 

La información que presenta la tabla 15 y figura 15, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la bonificación: bajo 

(26,2 %), regular (46,0 %) y alto (27,8 %). 

Indicador: Comisiones. 

Tabla 16  

Comisiones 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 47 25,1 25,1 

Regular  74 39,6 64,7 

Alto 66 35,3 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 
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Figura 16  

Comisiones 

 

Nota. Tabla.  

 

La información que presenta la tabla 16 y figura 16, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a las comisiones: bajo 

(25,1 %), regular (39,6 %) y alto (35,3%). 
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Indicador: Estabilidad Laboral. 

 

Tabla 17  

Estabilidad laboral 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 39 20,9 20,9 

Regular  81 43,3 64,2 

Alto 67 35,8 100,0 

Total 187 100,0   

 

Nota. Aplicación de cuestionario. 
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Figura 17  

Estabilidad laboral 

 

Nota. Tabla.  
 

La información que presenta la tabla 17 y figura 17, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la estabilidad laboral: 

bajo (20,9 %), regular (43,3 %) y alto (35,8%). 
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4.2.2.2. Dimensión 2: Bienestar físico. 

Escala de valoración 

Niveles y Rangos Bajo Regular   Alto 

Bienestar Físico. [6-14] [15-22] [23-30] 
 

 

 

 

Tabla 18  

Bienestar Físico 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 30 16,0 16,0 

Regular 135 72,2 88,2 

Alto 22 11,8 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 
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Figura 18  

Bienestar físico 

 
 

Nota. Tabla.  
 

 

La información que presenta la tabla 18 y figura 18, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto al bienestar físico:  bajo 

(16,0 %), regular (72,2 %) y alto (11,8 %). 

 

Indicador: Prevención de enfermedades. 
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Tabla 19  

Prevención de enfermedades 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 69 36,9 36,9 

Regular 83 44,4 81,3 

Alto 35 18,7 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

Figura 19  

Prevención de enfermedades 

 

Nota. Tabla.  
 

La información que presenta la tabla 19 y figura 19, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la Prevención de 

enfermedades: bajo (36,9 %), regular (44,4 %) y alto (18,7 %). 

Indicador: Prevención de accidentes de trabajo. 
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Tabla 20  

Prevención de accidentes de trabajo 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 21 11,2 11,2 

Regular 115 61,5 72,7 

Alto 51 27,3 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

 

Figura 20  

Prevención de accidentes de trabajo 

 

Nota. Tabla.  
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La información que presenta la tabla 20 y figura 20, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la Prevención de 

accidentes de trabajo: bajo (11,2 %), regular (61,5 %) y alto (27,3 %). 

 

Indicador: Pausas Activas. 

 

Tabla 21  

Pausas Activas 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 55 29,4 29,4 

Regular 94 50,3 79,7 

Alto 38 20,3 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 
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Figura 21  

Pausas Activas 

 

Nota. Tabla.  

 

La información que presenta la tabla 21 y figura 21, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a las Pausas Activas: 

bajo (29,4 %), regular (50,3 %) y alto (20,3 %). 

 

 

4.2.2.3. Dimensión 3: Bienestar emocional.  

Escala de valoración 

Niveles y Rangos Menor Regular   Mayor 

Bienestar Emocional. 
[6-14] [15-22] [23-30] 
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Tabla 22  

Bienestar emocional 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 27 14,4 14,4 

Regular 114 61,0 75,4 

Alto 46 24,6 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

Figura 22  

Bienestar emocional 

 

Nota. Tabla.  

 

La información que presenta la tabla 22 y figura 22, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto al Bienestar emocional: 

baja (14,4 %), regular (61,0 %) y alto (24,6 %). 
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Indicador: Satisfacción. 

Tabla 23  

Satisfacción 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 31 16,6 16,6 

Regular 103 55,1 71,7 

Alto 53 28,3 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

Figura 23  

Satisfacción 

 

Nota. Tabla. 
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La información que presenta la tabla 23 y figura 23, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la satisfacción: bajo 

(16,6 %), regular (55,1 %) y alto (28,3 %). 

 

Indicador: Seguridad  

 

Tabla 24  

Seguridad 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 30 16,0 16,0 

Regular 74 39,6 55,6 

Alto 83 44,4 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 
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Figura 24  

Seguridad 

 

Nota. Tabla. 
 

La información que presenta la tabla 24 y figura 24, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la seguridad: bajo 

(16,0 %), regular (39,6 %) y alto (44,4 %). 
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Indicador: Estabilidad.  

 

Tabla 25  

Estabilidad  

 Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Bajo 54 28,9 28,9 

Regular 82 43,8 72,7 

Alto 51 27,3 100,0 

Total 187 100,0   

Nota. Aplicación de cuestionario. 

 

 

Figura 25  

Estabilidad 

 

Nota. Tabla.  
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La información que presenta la tabla 25 y figura 25, consigna los siguientes 

resultados en las distintas categorías con respecto a la estabilidad: baja 

(28,9 %), regular (43,8 %) y alto (27,3 %). 

 

 

 

4.3 Prueba de Normalidad 

 

De la variable Cultura tributaria laboral 

Para efectuar la prueba de normalidad, el planteamiento de la hipótesis 

es: 

Ho  :  Los datos provienen de una distribución normal. 

H1 :  Los datos no provienen de una distribución normal. 

 

SIG o p-valor   >  0,05: Se acepta Ho 

SIG o p-valor   <  0,05: Se rechaza Ho 

 

Tabla 26 

 Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

total_vi ,090 187 ,001 ,972 187 ,001 

 

Nota. Tomado del procesamiento en el SPSS. 
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Interpretación 

 

Según los valores de la tabla, en relación que a la evaluación de la variable 

cultura tributaria laboral y porque el número de datos son 187, por lo que 

se considera la prueba de Kolmogorov-Smirnov, donde la significancia 

asintótica o p-valor es de 0,001, lo cual es menor que 0,05 por lo que se 

rechaza la Ho. Por lo tanto, los datos de la variable no provienen de una 

distribución normal. 

 

De la variable Bienestar laboral 

Para efectuar la prueba de normalidad, el planteamiento de la hipótesis 

es: 

Ho  :     Los datos provienen de una distribución normal. 

H1 :     Los datos no provienen de una distribución normal. 

 

SIG o p-valor   >  0,05: Se acepta Ho 

SIG o p-valor   <  0,05: Se rechaza Ho 

 

Tabla 27  

Prueba de normalidad 

 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

total_vd ,078 187 ,007 ,984 187 ,033 

 

Nota. Tomado del procesamiento en el SPSS. 
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Interpretación 

 

De acuerdo a los valores de la tabla, con respecto a la evaluación de la 

variable Bienestar laboral y porque el número de datos son 187, e toma en 

cuenta aplicó la prueba de kolmogorov-Smirnov, donde la significancia 

asintótica o p-valor es de 0,007, lo cual es menor que 0,05 por lo que se 

rechaza la Ho.  

Así interpretamos que los datos de la variable no provienen de una 

distribución normal. 

 

4.4 Contrastación de hipótesis 

Para probar estas hipótesis se procedió a utilizar el coeficiente de 

correlación de Spearman, dado que este estadístico es apropiado para ver 

relaciones entre variables cualitativas, que es el caso de la presente 

investigación. 

La cultura tributaria laboral se relaciona directamente con el 

bienestar laboral de los trabajadores que se desempeñan como 

vendedores de la Feria 28 de julio, Tacna 2021. 
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4.3.1. Verificación de la hipótesis general 

a) Hipótesis Estadística: 

Ho  :   La cultura tributaria laboral no se relaciona directamente con el 

bienestar laboral de los trabajadores que se desempeñan como 

vendedores de la Feria 28 de julio, Tacna 2021.  

 

H1:  La cultura tributaria laboral se relaciona directamente con el 

bienestar laboral de los trabajadores que se desempeñan como 

vendedores de la Feria 28 de julio, Tacna 2021.  

 

b) Nivel de significancia: 5%=0,05 

 

c) Zona de rechazo: mayor que 0,05, se acepta Ho. 

 

d) Estadístico de prueba: Rho de Spearman 

 

Tabla 28  

La cultura tributaria laboral y el bienestar laboral de los trabajadores que se 

desempeñan como vendedores de la Feria 28 de julio, Tacna 2021.  

 
 

  

Cultura 
tributaria 
laboral  

 Bienestar laboral 

Rho de 
Spearman 

Cultura 
tributaria 
laboral  
 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0,999 

Sig. (bilateral)  0,000 

N 187 187 

Bienestar 
laboral 

Coeficiente de 
correlación 

0,999 1.000 

Sig. (bilateral) 0,000  

N 187 187 
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Nota. Tomado del procesamiento de la aplicación de la encuesta. 
 

e) Regla de decisión:  

Rechazar Ho si la Sig es menor a 0,05 

No rechazar Ho si la Sig es mayor a 0,05 

 

f) Interpretación: 

Se observa que la significancia asintótica es 0,000 menor a 0,05; por 

tanto, se tiene la siguiente conclusión: La cultura tributaria laboral se 

relaciona directamente con el bienestar laboral de los trabajadores 

que se desempeñan como vendedores de la Feria 28 de julio, Tacna 

2021.  

 

4.3.2. Verificación de las Hipótesis Específicas 

 

Verificación de la Primera Hipótesis Específica 

 

a) Hipótesis Estadística: 

Ho: El conocimiento de las obligaciones tributarias laborales no se 

relaciona considerablemente con el bienestar laboral de los 

trabajadores que desempeñan como vendedores de la Feria 28 de 

julio. 

 

H1: El conocimiento de las obligaciones tributarias laborales se 

relaciona considerablemente con el bienestar laboral de los 

trabajadores que desempeñan como vendedores de la Feria 28 de 

julio. 
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b) Nivel de significancia: 5%=0,05 

 

c) Zona de rechazo: mayor que 0,05, se acepta Ho. 

 

d) Estadístico de prueba: Rho de Spearman  

 
Tabla 29  

El conocimiento de las obligaciones tributarias laborales y el bienestar 

laboral de los trabajadores que desempeñan como vendedores de la Feria 

28 de julio. 

 

  

Conocimiento de 
las obligaciones 
tributarias 
laborales  Bienestar laboral 

Rho de 
Spearman 

Conocimiento 
de las 
obligaciones 
tributarias 
laborales 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0,939* 

Sig. (bilateral)  0,000 

N 187 187 

Bienestar 
laboral 

Coeficiente de 
correlación 

0,939* 1.000 

Sig. (bilateral) 0,000  

N 187 187 

Nota. Tomado del procesamiento de la aplicación de la encuesta. 
 

e) Regla de decisión:  

Rechazar Ho si la Sig es menor a 0,05 

No rechazar Ho si la Sig es mayor a 0,05 

 

f) Interpretación: 

Se observa que la significancia asintótica es 0,000 menor a 0,05; por 

tanto, se tiene la siguiente conclusión: El conocimiento de las 

obligaciones tributarias laborales se relaciona considerablemente 
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con el bienestar laboral de los trabajadores que desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de julio. 

 

 

Verificación de la Segunda Hipótesis Específica 

 

a) Hipótesis Estadística: 

 

Ho: No existe relación significativa entre la conducta tributaria laboral y 

el bienestar laboral de los trabajadores que desempeñan como 

vendedores de la Feria 28 de julio. 

 

H1: Existe relación significativa entre la conducta tributaria laboral y el 

bienestar laboral de los trabajadores que desempeñan como 

vendedores de la Feria 28 de julio. 

 

b) Nivel de significancia: 5%=0,05 

 

c) Zona de rechazo: mayor que 0,05, se acepta Ho 

 

d) Estadístico de prueba: Rho de Spearman 
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Tabla 30  

Existe relación significativa entre la conducta tributaria laboral y el bienestar 

laboral de los trabajadores que desempeñan como vendedores de la Feria 

28 de julio. 

 

  

Conducta 
tributaria 
laboral Bienestar laboral 

Rho de 
Spearman 

Conducta 
tributaria 
laboral 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0,890* 

Sig. (bilateral)  0,000 

N 187 187 

Bienestar 
laboral 

Coeficiente de 
correlación 

0,890* 1.000 

Sig. (bilateral) 0,000  

N 187 187 

Nota. Tomado del procesamiento de la aplicación de la encuesta. 
 
 

e) Regla de decisión:  

Rechazar Ho si la Sig es menor a 0,05 

No rechazar Ho si la Sig es mayor a 0,05 

 

f) Interpretación: 

Se observa que la significancia asintótica es 0,000 menor a 0,05; por 

tanto, se tiene la siguiente conclusión: Existe relación significativa 

entre la conducta tributaria laboral y el bienestar laboral de los 

trabajadores que desempeñan como vendedores de la feria 28 de 

julio. 
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Verificación de la Tercera Hipótesis Específica 

 

a) Hipótesis Estadística: 

 

Ho: No existe relación significativa entre conciencia tributaria laboral y 

el bienestar laboral de los trabajadores que desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de julio 

 

H1: Existe relación significativa entre conciencia tributaria laboral y el 

bienestar laboral de los trabajadores que desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de julio. 

 

b) Nivel de significancia: 5%=0,05 

 

c) Zona de rechazo: mayor que 0,05, se acepta Ho 

 

d) Estadístico de prueba: Rho de Spearman 
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Tabla 31  

Existe relación significativa entre conciencia tributaria laboral y el bienestar 

laboral de los trabajadores que desempeñan como vendedores de la Feria 

28 de julio 

 

  

Conciencia 
tributaria 
laboral Bienestar laboral 

Rho de 
Spearman 

Conciencia 
tributaria 
laboral 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0,826* 

Sig. (bilateral)  0,000 

N 187 187 

Bienestar 
laboral 

Coeficiente de 
correlación 

0,826* 1.000 

Sig. (bilateral) 0,000  

N 187 187 

Nota. Tomado del procesamiento de la aplicación de la encuesta. 

 
 

e) Regla de decisión:  

Rechazar Ho si la Sig es menor a 0,05 

No rechazar Ho si la Sig es mayor a 0,05 

 

f) Interpretación: 

Se observa que la significancia asintótica es 0,000 menor a 0,05; por 

tanto, se tiene la siguiente conclusión: Existe relación significativa entre 

conciencia tributaria laboral y el bienestar laboral de los trabajadores 

que desempeñan como vendedores de la feria 28 de julio. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

 

5.1 Discusión de Resultados 

El presente estudio de investigación titulado: “CULTURA 

TRIBUTARIA LABORAL Y SU RELACIÓN CON EL BIENESTAR 

LABORAL DE LOS TRABAJADORES QUE SE DESEMPEÑAN COMO 

VENDEDORES DE LA FERIA 28 DE JULIO, TACNA 2021”, se efectuó 

centrando la investigación en los criterios de las variables: Cultura 

Tributaria Laboral y Bienestar laboral. 

Se observa en los resultados que en la variable independiente: 

Cultura tributaria laboral, que más del 60 % de vendedores del centro 

comercial Feria 28 de Julio, aceptan que existe un grado alto de relación 

entre la Cultura tributaria laboral y el Bienestar laboral. 

Los resultados se contrastan con Aguirre (2018), quien concluye que 

los comerciantes de este sector presentan una adecuada cultura tributaria, 

la cual ha evolucionado positivamente 

 

Se pudo verificar que la mayor proporción de vendedores (51,8 %) 

tienen conocimiento regular de las obligaciones tributarias laborales, por lo 

que es importante que la Administración Tributaria y superintendencia de 

nacional de fiscalización laboral realice monitoreo sobre el cumplimiento de 

estas. Estos resultados están relacionados con Velazquez (2020) laboró el 

estudio” Cultura Tributaria En El Cumplimiento De Obligaciones Tributarias 

En Los Comerciantes Del Centro Comercial Túpac Amaru II Tacna - 2020”, 

que tuvo una población que estuvo compuesta por 150 comerciantes, Se 

confirmó que existe una fuerte relación entre la cultura tributaria y el 
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cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los comerciantes del 

Centro Comercial Túpac Amaru II de Tacna, donde videncia en que un 

número considerable de contribuyentes tiene un conocimiento limitado 

sobre el régimen tributario que les corresponde desde el punto de vista 

legal. Además, la mayoría de ellos señala que raramente han recibido 

información a través de medios informativos, como trípticos, folletos o 

talleres. 

Los resultados indican que la conducta tributaria laboral del 

contribuyente es regula en 42.20% y baja en 38.5% , estos resultados 

contrastan con Bayona (2020) elaboró el estudio” La cultura tributaria y su 

influencia en la evasión de impuestos en el mercado modelo - Chiclayo, 

2018”, integrada por una población  300 emprendedores, y  concluye que 

el  fortalecer y mejorar la cultura tributaria ayuda a que el rango de 

microempresarios que cumplen sus pagos tributarios sea más alto, esto 

congruente con las declaraciones  jurada y, pago de tributos que arroja un 

nivel bajo en más del 40%.  

 

Por otro lado la conciencia tributaria laboral refleja un nivel un regular 

(46.50%) , esto va relacionado con los valores y educación cívico tributario 

se relaciona con  Jara (2016) quien determino que la laboró el estudio” 

Cultura Tributaria Fiscal en Busca del Cumplimiento Voluntario” , quien 

proponen estrategias para fomentar el cumplimiento voluntario de los 

contribuyentes, y afirma que la recaudación se logra principalmente por el 

temor a las sanciones por incumplimiento, en lugar de por el entendimiento 

de los beneficios colectivos que aportan estos fondos.   Y chambilla (2018) 

Cultura Tributaria y El Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en las 

Boticas de la Ciudad de Tacna 2018” determina que el principal factor que 

incide en el incumplimiento de las obligaciones fiscales. Identificó que 
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49.4% de los administradores o dueños casi nunca emiten comprobantes 

de pago, ya que los clientes no los exigen, lo que evidencia un 

incumplimiento en las obligaciones tributarias. 

 

En la variable dependiente: bienestar laboral, los resultados 

evidencian que quizá el 57.7 % sienten un bienestar laboral regular ,  los 

vendedores no sienten un adecuado bienestar laboral motivados por los 

comerciantes, pero es importante que los contribuyentes cumplan con 

brindar un adecuado ambiente laboral al contras con Bautista at al (2020), 

“Diseño de un programa de bienestar laboral en la empresa Estupasta 

S.A.S Socorro”, se encontró que el clima laboral presenta deficiencias en 

el estilo de dirección, con un puntaje de 24.4%, y en la comunicación e 

integración, con un 28.3%. Además, el entorno físico obtuvo una 

puntuación de 32.3%.  

En cuanto a la satisfacción laboral, se observó un porcentaje general 

de insatisfacción del 43.2%, siendo los aspectos más afectados la gestión 

administrativa, el contenido laboral y las condiciones grupales. 

Los resultados demuestran que quizá los vendedores sienten que su 

bienestar económico Regular con 47.60, para tal efecto. Ochoa (2017), 

elaboro el estudio “Relación entre el nivel de satisfacción laboral y el estrés 

de los trabajadores de la dirección regional sectorial de educación de 

Tacna, 2017”, para optar el grado de Licenciado en Administración y 

Negocios Internacionales, de los trabajadores en la Dirección Regional 

Sectorial de Educación de Tacna. Los resultados confirman que existen 

niveles adecuados de satisfacción laboral, lo que genera repercusiones 

positivas en el clima organizacional y el desempeño laboral. La satisfacción 

laboral no solo afecta los niveles de estrés, sino que también puede 
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incrementar los indicadores de productividad organizacional, contribuyendo 

a crear un ambiente laboral positivo para la institución. 

Los resultados de bienestar físico hacen notar que los 

contribuyentes cumplen regularmente con el pago de gratificación, CTS, 

comisión y bono de productividad es Montalvo (2020) elaboró el estudio 

“Bienestar laboral de la constructora Fergut S.R.L.”, determinó que el 

bienestar laboral se encuentra en un nivel regular o medio, ya que hay 

varios aspectos que necesitan mejora dentro de la empresa, como la 

confianza y la tranquilidad en el entorno de trabajo, así como la seguridad 

laboral. 

Los vendedores reflejaron bienestar emocional regula en un 61%, 

quizás no sienten que los contribuyentes la importancia del bienestar 

emocional para el desarrollo dentro de su trabajo Ochoa (2017), elaboro el 

estudio “Relación entre el nivel de satisfacción laboral y el estrés de los 

trabajadores de la dirección regional sectorial de educación de Tacna, 

2017” 

Los resultados confirmaron que existen niveles adecuados de 

satisfacción laboral, lo que genera repercusiones positivas en el clima 

organizacional y el desempeño laboral. La satisfacción laboral no solo 

afecta los niveles de estrés, sino que también puede incrementar los 

indicadores de productividad organizacional, contribuyendo a crear un 

ambiente laboral positivo para la institución. 
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CONCLUSIONES 

 

1. La conciencia tributaria laborales por parte de los vendedores y 

contribuyentes, es producto de sus valores, educación cívica 

tributaria, desarrollado a lo largo de sus vidas, adecuada conducta 

tributaria laboral o permite mejor bienestar laboral para los 

trabajadores se desarrollan como vendedores de la Feria 28 de Julio.  

 

 

2. Un alto nivel de conciencia y conducta tributaria lleva a que los 

vendedores se sientan más satisfechos, ya que perciben que se 

utilizan efectivamente sus contribuciones y brinda un cierto grado de 

bienestar económico físico, emocional y esto genera una actitud 

proactiva y satisfacción en desarrollo de sus funciones. 

 

3. La falta de una cultura tributaria adecuada puede resultar en evasión 

fiscal y, por consecuencia, en una insuficiencia de recursos para 

programas de bienestar laboral, afectando la satisfacción y el 

compromiso de los empleados. 

 

 

4. La ausencia de bienestar laboral por parte de los vendedores del 

centro comercial feria 28 Julio puede generar disconformidad 

desencadenando problemas en el desarrollo de sus funciones, 

problemas de salud, rotación alta de personal, generar tensiones y 

afectar el clima laboral. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Implementar programas de capacitación continua, dentro de ello 

implica fomentar la conciencia tributaria entre los vendedores y 

contribuyentes del centro comercial Feria 28 Julio, realizando 

talleres periódicos sobre educación cívica y tributaria que expliquen 

la importancia de sus contribuciones fiscales y cómo se utilizan en 

beneficio del bienestar social. Esto puede ayudar a fortalecer sus 

valores y a importarles más el cumplimiento tributario. 

 

2. Promover la cultura tributaria laboral a los contribuyentes para que 

desarrollen una conciencia tributaria laboral positiva y cumplan con 

los beneficios laborales de los vendedores, a su vez realizar talleres 

para fortalecer el conocimiento sobre los beneficios y obligaciones 

tributaria laborales que tiene un trabajador. 

 

 

3. Aumentar la confianza en el sistema tributario y el bienestar laboral, 

Las autoridades pueden informar claramente cómo se están 

utilizando los impuestos recaudados, mejorando así la percepción 

de los vendedores sobre su contribución y generando un sentido de 

pertenencia y satisfacción. 

 

4. Fomentar un ambiente de trabajo positivo, reducir la rotación de 

personal y mejorar la satisfacción laboral., crear un sistema de 

reconocimiento y recompensas que valore el desempeño y la 

responsabilidad de los vendedores, generando un ambiente de 

trabajo más motivador y satisfactorio. 
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Anexo 1. Matriz de Consistencia 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

CULTURA TRIBUTARIA LABORAL Y SU RELACIÓN CON EL BIENESTAR LABORAL DE LOS TRABAJADORES 
QUE SE DESEMPEÑAN COMO VENDEDORES DE LA FERIA 28 DE JULIO, TACNA 2021 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema Principal 
 
¿Cómo la cultura tributaria 
laboral se relaciona con el 
bienestar laboral de los 
trabajadores que se 
desempeñan como 
vendedores de la Feria 28 de 
julio, Tacna 2021? 

 
Problemas específicos  
 
a) ¿De qué manera se 

relaciona el conocimiento 

de las obligaciones 

tributarias laborales con el 

Objetivo general  
 
Determinar cómo la cultura 
tributaria laboral se relaciona 
con el bienestar laboral de 
los trabajadores que se 
desempeñan como 
vendedores de la Feria 28 de 
julio, Tacna 2021.  

 
Objetivos Específicos 
 
a) Establecer la relación 

entre el conocimiento 
de las obligaciones 
tributarias laborales y 

Hipótesis general 

La cultura tributaria laboral se 

relaciona directamente con el 

bienestar laboral de los 

trabajadores que se 

desempeñan como 

vendedores de la Feria 28 de 

julio, Tacna 2021. 

Hipótesis específicas 

a) El conocimiento de las 

obligaciones tributarias 

laborales se relaciona 

considerablemente con el 

bienestar laboral de los 

 
V1: Cultura 
Tributaria 
Laboral 
 
V2:  
Bienestar 
Laboral 
 
 
 
 
V1: 
Cumplimiento      
de 
obligaciones 

 
Tipo: Básica. 

Nivel: Correlacional 

Diseño:  

No experimental 

Enfoque: 

Población:  

698 vendedores 

Muestra:  

187 vendedores 

Técnica:  
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bienestar laboral de los 

trabajadores que 

desempeñan como 

vendedores de la feria 28 

de julio? 

 

b) ¿De qué manera se 

relaciona la conducta 

tributaria laboral con el 

bienestar laboral de los 

trabajadores que 

desempeñan como 

vendedores de la feria 28 

de julio? 

c) ¿De qué manera se 

relaciona la conciencia 

tributaria laboral con el 

bienestar laboral de los 

trabajadores que 

desempeñan como 

vendedores de la feria 28 

de julio? 

el bienestar laboral de 
los trabajadores que 
desempeñan como 
vendedores de la feria 
28 de Julio. 

 
 
b) Establecer la relación 

entre la conducta de 
tributación laboral   y el 
bienestar laboral de los 
trabajadores que 
desempeñan como 
vendedores de la feria 
28 de Julio. 

 
c) Establecer la relación 

entre conciencia tributaria 

laboral y el bienestar 
laboral de los 
trabajadores que 
desempeñan como 
vendedores de la feria 
28 de Julio. 

trabajadores que 

desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de 

julio. 

 

b) Existe relación significativa 

entre la conducta tributaria 

laboral y el bienestar laboral 

de los trabajadores que 

desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de 

julio. 

c) Existe relación significativa 

entre conciencia tributaria 

laboral y el bienestar laboral 

de los trabajadores que 

desempeñan como 

vendedores de la feria 28 de 

julio. 

tributarias 
laborales 
 
V2: Bienestar 
Laboral 
 
V1: Conducta 
Tributaria 
Laboral 
 
V2:  Bienestar 
Laboral 
 
V1: Buenas 
prácticas de 
cumplimiento 
de 
obligaciones 
tributarias 
laborales 
 
V2: Bienestar 
Laboral 

Encuesta  

Instrumento: 

Cuestionario 
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Anexo 2. Población 



131 

 

 



132 

 

 



133 

 

 



134 

 

 



135 

 

 



136 

 

 



137 

 

 



138 

 

 



139 

 

 



140 

 

 



141 

 

 



142 

 

 



143 

 

 



144 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



145 

 

Anexo 3. Cuestionarios 

 

CUESTIONARIO N°1: 

CULTURA TRIBUTARIA LABORAL DE LA FERIA 28 DE JULIO, 
TACNA 2021. 

Sra. Sr. Srta. 

Este cuestionario está orientado a evaluar la cultura tributaria laboral del 
Mercadillo 28 de Julio de la ciudad de Tacna, en el año 2021. 

Te pedimos que contestes este cuestionario con la mayor sinceridad 
posible. No hay respuestas correctas ni incorrectas, respuestas son 
confidenciales y anónimas. 

INSTRUCCIONES: Marque con una X la alternativa que considere correcta, 
de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Nunca Casi nunca A veces Frecuentemente Siempre 

1 2 3 4 5 

 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

LABORALES. 

 

Nro. Ítem 1 2 3 4 5 
 

CONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS LABORALES. 
          

 
Conocimiento de obligaciones formales.           

1 El contribuyente cumple con dar de alta y baja a 
los trabajadores en T-REGISTRO 

oportunamente. 

          

2 El contribuyente cumple con la declaración de 
las contribuciones a EsSalud y ONP 

oportunamente. 
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3 El contribuyente cuenta con contrato de trabajo 
vigente de sus trabajadores. 

     

4 El empleador entrega las boletas de pago a sus 

trabajadores. 
     

 
Cumplimiento de obligaciones sustanciales.           

5 El empleador cumple con el pago se ESSALUD.           

6 El empleador cumple con el pago de ONP.           

7 El empleador realiza el pago del sueldo en fecha 

establecida. 
     

 
CONDUCTA TRIBUTARIA LABORAL.           

 
Declaraciones juradas           

8 El contribuyente cumple con la declaración 
mensual de ONP de los trabajadores en el PDT 

PLAME. 

          

9 El contribuyente cumple con la declaración 
mensual de ESSALUD de los trabajadores en el 

PDT PLAME. 

     

 
Pago de Tributos           

10 El contribuyente paga la cuota mensual de 
contribuciones oportunamente. 

 

          

11  EL contribuyente cumple con la retención de 

cuarta categoría. 
          

 
CONCIENCIA TRIBUTARIA LABORAL 

  
      

 
valores           

  12 La cultura organizacional de su empresa 
promueve un comportamiento ético entre los 
empleados. 
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  13 Los contribuyentes confían en la administración 
tributaria porque sienten la retribución por el 

cumplimiento de pago de tributos. 

     

14 La responsabilidad y el respeto en el ambiente 
laboral de su empresa es importante. 

     

 
Educación cívico tributaria           

15 Los trabajadores se sienten bien informados 
sobre sus derechos laborales y cívicos. 

     

16 Los trabajadores conocen las obligaciones 
tributarias que debe cumplir la empresa. 

          

17 La evasión fiscal afecta negativamente el 
desarrollo de su comunidad. 
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CUESTIONARIO N° 2: BIENESTAR LABORAL DE LA FERIA 28 DE 
JULIO, TACNA 2021. 
 

Sra. Sr. Srta. 

Este cuestionario está orientado a evaluar el bienestar laboral del 

Mercadillo 28 de Julio de la ciudad de Tacna, en el año 2021. 

Te pedimos que contestes este cuestionario con la mayor sinceridad 
posible. No hay respuestas correctas ni incorrectas, respuestas son 
confidenciales y anónimas. 

INSTRUCCIONES: Marque con una X la alternativa que considere correcta, 

de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Nunca Casi nunca A veces Frecuentemente Siempre 

1 2 3 4 5 

 

BIENESTAR LABORAL 

Nro. Ítem 1 2 3 4 5 

  BIENESTAR ECONÓMICO           

  Gratificación.           

1 El trabajador percibe su gratificación de 
forma integral y en la fecha establecida. 

          

  CTS           

2  La percepción de CTS incrementa el 
bienestar económico en periodos de 
desempleo. 

          

  Bonificación           

3  Las bonificaciones que percibe el 
trabajador ayudan al bienestar económico 

de los trabajadores. 

          

  Comisiones           
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 4  Las comisiones que se entregan a los 
trabajadores ayudan al bienestar 

económico. 

          

  Estabilidad laboral           

 5  La estabilidad laboral ayuda a programar 
los gastos fijos y variables de los 

trabajadores. 

          

  BIENESTAR FÍSICO.           

  Prevención de enfermedades           

 6  En caso que el trabajador presente 
malestar de salud, conocen su centro de 
atención. 

          

7 En el desarrollo de sus labores los 
trabajadores han presentado algún malestar 
frecuente que se relacione con el ejercicio 

de sus funciones en el centro laboral. 

     

  Prevención de accidentes de trabajo.           

 8  El entorno de trabajo es seguro y adecuado 
para que los trabajadores puedan 

desempeñar sus funciones. 

          

9 En la última semana, ha experimentado 

fatiga física relacionada con su trabajo. 
     

  Pausas Activas           

 10  El empleador brinda el tiempo para el 
ejercicio de pausas activas de los 

trabajadores. 

          

11 Los trabajadores realizan actividades físicas 
durante su tiempo libre. 

     

  BIENESTAR EMOCIONAL.           

  Satisfacción            
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 12 Hay trabajadores que con frecuencia se 
siente motivado para realizar sus tareas 

diarias en el trabajo. 

          

13 La gestión emocional en su lugar de trabajo 
afecta su desempeño. 

     

  Seguridad            

 14 Los trabajadores se sienten seguros en el 
ambiente donde desarrollan su trabajo. 

          

 15  Los trabajadores tienen conocimiento de 
los protocolos de seguridad que debe 
realizar ante un accidente en el lugar de 

trabajo. 

          

  Estabilidad.           

 16 Percibes cambios en la estructura 
organizativa que puedan afectar tu 
estabilidad laboral. 

          

17 La estabilidad laboral contribuye al 

bienestar emocional general. 
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Anexo 4. Confiabilidad de los Instrumentos de Investigación. 

 

Confiabilidad de los instrumentos 

Para determinar la confiabilidad de los instrumentos sobre la cultura 

tributaria laboral y su relación con el bienestar laboral de los trabajadores 

que se desempeñan como vendedores de la Feria 28 de Julio, Tacna 2021. 

 

Análisis de confiabilidad de instrumento 

Se presenta a continuación los resultados estadísticos, mediante el 

coeficiente de confiablidad Alfa de Cronbach. 

Los resultados obtenidos mediante la aplicación del Software SPSS V. 22, 

para estadístico Alfa Crombach, arrojó un valor de confiabilidad de 0,832, 

este valor indica que el instrumento: cultura tributaria laboral es confiable. 

 

Alfa Cronbach Nro. de elementos 

0,832 13 

 

Asimismo, el instrumento cumplimiento de las obligaciones tributarias arrojó 

un valor de confiabilidad de 0,843, este valor indica que el instrumento: 

bienestar laboral es confiable. 

 

Alfa Cronbach Nro. de elementos 

0,843 13 
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Anexo 5. Validación de Expertos 
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Anexo 6. Matriz de Tabulación de Datos. 

 
Pregunta Variable 1: Cultura Tributaria Laboral 

  Dimensión 1 Dimensión 2 Dimensión 3 

Encuestado 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 

1 5 5 3 5 5 1 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

2 5 5 3 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

3 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 5 1 5 

4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

5 1 1 1 1 1 1 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 

6 4 4 4 3 4 4 5 4 4 4 4 5 4 4 5 4 5 

7 4 4 4 3 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 5 4 5 

8 3 2 2 4 1 1 5 4 1 5 3 5 4 5 5 3 3 

9 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 

10 2 1 4 2 1 1 5 1 1 1 1 4 3 5 4 3 4 

11 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

12 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 3 2 5 5 5 5 

13 1 3 4 4 3 3 4 3 3 4 4 3 3 3 2 3 3 

14 2 5 5 4 2 1 4 3 4 5 5 5 5 5 3 2 3 

15 1 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 5 3 5 3 2 3 

16 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 5 3 

17 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 4 5 5 

18 4 3 4 2 1 2 5 5 3 3 3 2 3 4 4 4 2 

19 4 3 4 2 1 2 5 5 3 3 3 2 3 4 4 4 2 

20 2 3 2 2 2 2 4 2 2 2 2 4 3 5 2 2 4 

21 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

22 3 3 3 5 3 3 5 5 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

23 1 1 2 1 2 2 5 1 1 1 2 2 2 5 4 4 4 

24 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 3 2 3 3 3 3 

25 2 1 1 3 1 1 3 1 1 4 3 4 3 4 2 5 4 

26 4 4 5 4 3 3 5 3 3 5 4 5 4 5 5 5 4 

27 2 4 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 

28 1 1 1 1 1 1 3 1 1 5 5 3 3 5 3 5 5 

29 5 3 4 5 1 1 5 2 2 5 3 5 5 4 5 5 3 

30 2 4 2 2 5 2 5 3 3 5 5 5 4 5 5 3 5 

31 1 1 1 5 5 5 4 4 1 5 2 5 5 4 5 5 3 
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32 4 2 1 1 1 3 3 2 2 3 2 3 3 4 3 2 3 

33 1 1 1 1 1 1 3 2 1 1 1 2 2 5 1 1 1 

34 5 2 3 5 5 1 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 

35 5 4 3 5 5 1 5 1 1 3 4 5 5 5 5 3 1 

36 3 3 3 4 3 4 4 4 4 4 3 4 3 5 4 4 3 

37 3 2 2 4 2 4 3 4 4 3 3 1 3 5 3 3 5 

38 3 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 5 5 5 3 3 3 

39 4 5 4 3 1 1 5 4 3 4 3 4 3 4 5 5 3 

40 3 2 2 3 2 2 2 3 2 3 3 3 2 3 3 2 3 

41 2 2 2 2 2 1 3 3 3 2 2 4 3 5 3 2 1 

42 1 5 3 4 1 1 3 3 1 2 2 2 3 3 5 5 4 

43 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

44 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 4 3 1 1 5 

45 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 3 3 

46 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 

47 3 2 4 4 2 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 2 

48 1 1 1 1 1 1 3 1 1 3 1 1 1 3 1 1 1 

49 1 1 1 1 1 1 3 1 1 3 1 1 1 5 3 1 1 

50 4 4 1 1 3 1 3 1 1 2 2 5 3 2 1 1 1 

51 1 5 1 3 2 4 1 2 3 5 1 4 2 5 1 3 2 

52 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 3 3 3 

53 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 3 5 2 3 3 

54 3 2 3 5 2 2 5 2 3 3 3 2 3 3 3 3 4 

55 2 4 5 5 3 2 5 2 3 4 4 4 4 4 4 4 1 

56 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

57 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

58 2 1 4 2 1 1 5 1 1 1 1 4 3 5 4 3 4 

59 3 4 3 4 3 3 5 3 4 3 4 5 5 5 5 5 5 

60 1 1 3 4 4 4 5 3 3 3 3 3 3 5 5 5 5 

61 2 3 4 2 5 3 3 4 2 1 2 2 2 3 5 5 3 

62 2 3 4 2 5 3 3 4 2 1 2 2 2 3 5 5 4 

63 4 3 2 2 1 1 4 4 3 5 4 5 5 5 2 1 4 

64 3 4 3 5 5 3 3 4 2 1 2 2 2 3 5 5 5 

65 5 5 1 5 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

66 1 1 2 5 3 1 3 1 1 3 1 5 1 5 4 5 5 

67 2 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 

68 2 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 
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69 5 4 2 5 5 3 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

70 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 3 

71 1 2 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 4 1 

72 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 

73 3 3 4 5 5 5 3 1 1 2 2 3 4 3 3 3 4 

74 4 3 4 2 3 3 1 1 2 4 1 3 3 4 4 4 1 

75 5 5 4 4 5 4 4 4 4 5 4 5 2 5 5 5 3 

76 2 2 5 4 1 1 5 1 1 2 1 4 3 5 5 5 5 

77 3 2 1 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 4 4 

78 5 5 3 5 5 1 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

79 5 5 3 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

80 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 5 1 5 

81 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

82 1 1 1 1 1 1 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 

83 4 4 4 3 4 4 5 4 4 4 4 5 4 4 5 4 5 

84 4 4 4 3 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 5 4 5 

85 3 2 2 4 1 1 5 4 1 5 3 5 4 5 5 3 3 

86 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 

87 2 1 4 2 1 1 5 1 1 1 1 4 3 5 4 3 4 

88 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

89 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 3 2 5 5 5 5 

90 1 3 4 4 3 3 4 3 3 4 4 3 3 3 2 3 3 

91 2 5 5 4 2 1 4 3 4 5 5 5 5 5 3 2 3 

92 1 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 5 3 5 3 2 3 

93 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 5 3 

94 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 4 5 5 

95 4 3 4 2 1 2 5 5 3 3 3 2 3 4 4 4 2 

96 4 3 4 2 1 2 5 5 3 3 3 2 3 4 4 4 2 

97 2 3 2 2 2 2 4 2 2 2 2 4 3 5 2 2 4 

98 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

99 3 3 3 5 3 3 5 5 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

100 1 1 2 1 2 2 5 1 1 1 2 2 2 5 4 4 4 

101 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 3 2 3 3 3 3 

102 2 1 1 3 1 1 3 1 1 4 3 4 3 4 2 5 4 

103 4 4 5 4 3 3 5 3 3 5 4 5 4 5 5 5 4 

104 2 4 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 

105 1 1 1 1 1 1 3 1 1 5 5 3 3 5 3 5 5 
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106 5 3 4 5 1 1 5 2 2 5 3 5 5 4 5 5 3 

107 2 4 2 2 5 2 5 3 3 5 5 5 4 5 5 3 5 

108 1 1 1 5 5 5 4 4 1 5 2 5 5 4 5 5 3 

109 4 2 1 1 1 3 3 2 2 3 2 3 3 4 3 2 3 

110 1 1 1 1 1 1 3 2 1 1 1 2 2 5 1 1 1 

111 5 2 3 5 5 1 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 

112 5 4 3 5 5 1 5 1 1 3 4 5 5 5 5 3 1 

113 3 3 3 4 3 4 4 4 4 4 3 4 3 5 4 4 3 

114 3 2 2 4 2 4 3 4 4 3 3 1 3 5 3 3 5 

115 3 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 5 5 5 3 3 3 

116 4 5 4 3 1 1 5 4 3 4 3 4 3 4 5 5 3 

117 3 2 2 3 2 2 2 3 2 3 3 3 2 3 3 2 3 

118 2 2 2 2 2 1 3 3 3 2 2 4 3 5 3 2 1 

119 1 5 3 4 1 1 3 3 1 2 2 2 3 3 5 5 4 

120 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

121 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 4 3 1 1 5 

122 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 3 3 

123 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 

124 3 2 4 4 2 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 2 

125 1 1 1 1 1 1 3 1 1 3 1 1 1 3 1 1 1 

126 1 1 1 1 1 1 3 1 1 3 1 1 1 5 3 1 1 

127 4 4 1 1 3 1 3 1 1 2 2 5 3 2 1 1 1 

128 1 5 1 3 2 4 1 2 3 5 1 4 2 5 1 3 2 

129 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 3 3 3 

130 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 3 5 2 3 3 

131 3 2 3 5 2 2 5 2 3 3 3 2 3 3 3 3 4 

132 2 4 5 5 3 2 5 2 3 4 4 4 4 4 4 4 1 

133 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

134 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

135 2 1 4 2 1 1 5 1 1 1 1 4 3 5 4 3 4 

136 3 4 3 4 3 3 5 3 4 3 4 5 5 5 5 5 5 

137 1 1 3 4 4 4 5 3 3 3 3 3 3 5 5 5 5 

138 2 3 4 2 5 3 3 4 2 1 2 2 2 3 5 5 3 

139 2 3 4 2 5 3 3 4 2 1 2 2 2 3 5 5 4 

140 4 3 2 2 1 1 4 4 3 5 4 5 5 5 2 1 4 

141 3 4 3 5 5 3 3 4 2 1 2 2 2 3 5 5 5 

142 5 5 1 5 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
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143 1 1 2 5 3 1 3 1 1 3 1 5 1 5 4 5 5 

144 2 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 

145 2 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 

146 5 4 2 5 5 3 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

147 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 3 

148 1 2 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 4 1 

149 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 

150 3 3 4 5 5 5 3 1 1 2 2 3 4 3 3 3 4 

151 4 3 4 2 3 3 1 1 2 4 1 3 3 4 4 4 1 

152 5 5 4 4 5 4 4 4 4 5 4 5 2 5 5 5 3 

153 2 2 5 4 1 1 5 1 1 2 1 4 3 5 5 5 5 

154 3 2 1 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 4 4 

155 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 3 5 2 3 3 

156 3 2 3 5 2 2 5 2 3 3 3 2 3 3 3 3 4 

157 2 4 5 5 3 2 5 2 3 4 4 4 4 4 4 4 1 

158 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

159 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

160 2 1 4 2 1 1 5 1 1 1 1 4 3 5 4 3 4 

161 3 4 3 4 3 3 5 3 4 3 4 5 5 5 5 5 5 

162 1 1 3 4 4 4 5 3 3 3 3 3 3 5 5 5 5 

163 2 3 4 2 5 3 3 4 2 1 2 2 2 3 5 5 3 

164 2 3 4 2 5 3 3 4 2 1 2 2 2 3 5 5 4 

165 4 3 2 2 1 1 4 4 3 5 4 5 5 5 2 1 4 

166 3 4 3 5 5 3 3 4 2 1 2 2 2 3 5 5 5 

167 5 5 1 5 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

168 1 1 2 5 3 1 3 1 1 3 1 5 1 5 4 5 5 

169 2 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 

170 2 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 

171 5 4 2 5 5 3 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

172 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 3 

173 1 2 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 4 1 

174 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 

175 3 3 4 5 5 5 3 1 1 2 2 3 4 3 3 3 4 

176 4 3 4 2 3 3 1 1 2 4 1 3 3 4 4 4 1 

177 5 5 4 4 5 4 4 4 4 5 4 5 2 5 5 5 3 

178 2 2 5 4 1 1 5 1 1 2 1 4 3 5 5 5 5 

179 3 2 1 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 4 4 



160 

 

180 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 3 3 

181 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 

182 3 2 4 4 2 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 2 

183 1 1 1 1 1 1 3 1 1 3 1 1 1 3 1 1 1 

184 1 1 1 1 1 1 3 1 1 3 1 1 1 5 3 1 1 

185 4 4 1 1 3 1 3 1 1 2 2 5 3 2 1 1 1 

186 1 5 1 3 2 4 1 2 3 5 1 4 2 5 1 3 2 

187 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 3 3 3 

 
 
 
 
 
 
  



161 

 

 
Pregunta Variable 2: Bienestar laboral 

  Dimensión 1 Dimensión 2 Dimensión 3 

Encuest
ado 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0 

1
1 

1
2 

1
3 

1
4 

1
5 

1
6 

1
7 

1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

3 1 1 1 1 3 2 1 4 1 2 2 3 2 4 3 1 3 

4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 

6 5 5 4 4 5 5 5 4 5 5 2 4 4 5 5 4 5 

7 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 2 4 4 4 5 4 5 

8 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 5 3 3 3 

9 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 3 2 2 2 2 5 

10 3 3 3 4 4 4 4 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 

11 1 1 1 1 1 5 2 5 1 1 1 4 4 5 3 2 2 

12 1 1 1 1 1 5 2 5 1 1 1 4 4 5 2 2 2 

13 3 3 3 2 2 2 2 2 4 2 2 3 2 2 2 2 2 

14 5 5 5 5 5 4 2 5 3 3 1 4 4 3 3 3 5 

15 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 4 5 3 4 4 2 3 

16 1 1 5 5 5 5 3 5 1 5 3 5 3 5 5 3 5 

17 1 1 1 1 1 1 1 4 3 1 1 2 2 5 5 1 1 

18 5 3 3 4 3 3 3 4 2 2 1 3 3 4 5 2 2 

19 4 4 5 5 5 5 5 5 1 3 5 5 1 5 5 2 5 

20 3 3 3 4 3 3 3 5 2 1 3 3 4 5 3 2 5 

21 4 4 5 5 5 5 1 5 1 3 5 5 1 5 5 2 5 

22 1 4 3 5 5 3 3 4 1 2 3 3 3 3 2 3 3 

23 5 4 5 5 5 5 2 4 5 5 5 4 4 4 4 4 4 

24 4 4 4 5 5 4 2 5 2 5 3 4 4 4 4 2 5 

25 1 1 1 2 3 1 2 3 1 1 1 3 2 3 3 3 3 

26 2 2 3 4 3 2 3 4 4 4 3 4 5 3 3 3 5 

27 1 1 1 1 1 1 3 4 3 4 2 3 4 4 1 3 1 

28 3 3 3 4 3 5 3 4 2 4 2 4 3 4 4 4 4 

29 3 1 3 3 3 3 2 4 2 3 2 4 2 4 3 2 3 

30 3 3 5 5 5 3 3 4 2 4 3 3 5 4 3 2 5 

31 3 2 4 2 5 5 4 4 4 2 4 5 5 5 4 4 4 

32 5 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 4 5 4 4 5 5 



162 

 

33 3 3 3 3 1 1 2 2 3 2 2 1 1 3 2 1 3 

34 3 3 3 3 1 2 2 4 2 4 4 4 4 4 2 3 4 

35 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

36 5 3 4 4 3 3 1 5 3 4 2 4 2 5 5 1 3 

37 2 2 3 3 3 1 2 1 2 2 2 3 2 4 3 3 2 

38 1 1 1 1 2 3 1 4 2 2 3 2 1 3 1 2 2 

39 1 1 1 1 1 1 5 1 4 2 1 3 3 3 3 3 2 

40 1 3 5 5 3 4 3 5 2 4 2 3 1 4 5 1 2 

41 1 3 5 5 3 4 3 5 2 4 2 3 1 4 5 1 2 

42 1 1 5 5 5 3 4 2 5 1 2 2 4 1 1 3 1 

43 3 3 2 3 3 2 2 4 3 2 3 3 3 4 3 2 4 

44 3 3 2 3 3 2 2 4 3 2 3 3 3 4 2 2 4 

45 1 1 1 1 1 1 3 4 1 3 1 3 3 3 1 1 1 

46 3 3 3 3 3 1 1 3 2 3 3 3 3 1 1 1 1 

47 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

48 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

49 2 3 3 4 4 1 1 3 3 3 3 2 3 5 2 1 5 

50 2 3 2 2 4 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 2 3 

51 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 2 2 2 3 

52 2 3 4 4 5 3 2 4 3 3 2 3 3 4 4 3 4 

53 1 1 1 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

54 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 3 2 5 4 2 4 5 

55 2 2 4 3 2 1 3 3 2 3 4 4 3 2 4 3 3 

56 2 2 5 5 4 4 1 5 2 5 3 5 4 5 3 1 3 

57 4 4 4 5 5 4 1 5 1 4 1 3 3 4 3 2 5 

58 1 1 3 3 3 1 1 4 2 3 4 4 3 4 4 3 4 

59 3 2 3 4 3 2 4 3 4 3 2 3 3 2 3 4 4 

60 1 1 1 2 4 1 3 5 3 1 1 3 3 5 5 1 1 

61 4 4 4 4 4 5 4 5 3 4 5 4 4 4 5 4 5 

62 5 5 5 5 5 5 1 3 5 3 1 5 1 5 3 5 5 

63 5 1 5 5 5 5 3 5 3 1 3 4 1 5 5 5 5 

64 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 2 2 3 3 2 1 

65 5 3 5 5 5 5 4 3 3 3 2 4 5 4 1 3 5 

66 4 4 5 5 5 5 1 5 1 4 2 4 5 4 1 1 5 

67 1 1 3 5 5 5 3 5 3 1 1 1 3 5 2 1 5 

68 4 1 3 2 4 2 1 4 1 3 4 4 2 4 4 4 4 

69 4 3 5 4 5 5 2 5 3 3 2 4 3 4 1 2 3 



163 

 

70 4 3 3 4 4 4 3 4 3 4 4 2 2 4 4 4 2 

71 1 1 5 5 5 1 3 5 3 3 3 5 4 4 3 2 5 

72 4 2 3 5 5 5 1 1 1 5 3 3 1 5 5 1 5 

73 5 5 5 3 5 5 2 5 1 5 3 5 3 5 5 3 5 

74 4 3 5 5 4 3 3 5 3 3 3 4 3 4 3 3 4 

75 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

76 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

77 1 1 1 1 3 2 1 4 1 2 2 3 2 4 3 1 3 

78 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

79 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 

80 5 5 4 4 5 5 5 4 5 5 2 4 4 5 5 4 5 

81 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 2 4 4 4 5 4 5 

82 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 5 3 3 3 

83 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 3 2 2 2 2 5 

84 3 3 3 4 4 4 4 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 

85 1 1 1 1 1 5 2 5 1 1 1 4 4 5 3 2 2 

86 1 1 1 1 1 5 2 5 1 1 1 4 4 5 2 2 2 

87 3 3 3 2 2 2 2 2 4 2 2 3 2 2 2 2 2 

88 5 5 5 5 5 4 2 5 3 3 1 4 4 3 3 3 5 

89 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 4 5 3 4 4 2 3 

90 1 1 5 5 5 5 3 5 1 5 3 5 3 5 5 3 5 

91 1 1 1 1 1 1 1 4 3 1 1 2 2 5 5 1 1 

92 5 3 3 4 3 3 3 4 2 2 1 3 3 4 5 2 2 

93 4 4 5 5 5 5 5 5 1 3 5 5 1 5 5 2 5 

94 3 3 3 4 3 3 3 5 2 1 3 3 4 5 3 2 5 

95 4 4 5 5 5 5 1 5 1 3 5 5 1 5 5 2 5 

96 1 4 3 5 5 3 3 4 1 2 3 3 3 3 2 3 3 

97 5 4 5 5 5 5 2 4 5 5 5 4 4 4 4 4 4 

98 4 4 4 5 5 4 2 5 2 5 3 4 4 4 4 2 5 

99 1 1 1 2 3 1 2 3 1 1 1 3 2 3 3 3 3 

100 2 2 3 4 3 2 3 4 4 4 3 4 5 3 3 3 5 

101 1 1 1 1 1 1 3 4 3 4 2 3 4 4 1 3 1 

102 3 3 3 4 3 5 3 4 2 4 2 4 3 4 4 4 4 

103 3 1 3 3 3 3 2 4 2 3 2 4 2 4 3 2 3 

104 3 3 5 5 5 3 3 4 2 4 3 3 5 4 3 2 5 

105 3 2 4 2 5 5 4 4 4 2 4 5 5 5 4 4 4 

106 5 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 4 5 4 4 5 5 



164 

 

107 3 3 3 3 1 1 2 2 3 2 2 1 1 3 2 1 3 

108 3 3 3 3 1 2 2 4 2 4 4 4 4 4 2 3 4 

109 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

110 5 3 4 4 3 3 1 5 3 4 2 4 2 5 5 1 3 

111 2 2 3 3 3 1 2 1 2 2 2 3 2 4 3 3 2 

112 1 1 1 1 2 3 1 4 2 2 3 2 1 3 1 2 2 

113 1 1 1 1 1 1 5 1 4 2 1 3 3 3 3 3 2 

114 1 3 5 5 3 4 3 5 2 4 2 3 1 4 5 1 2 

115 1 3 5 5 3 4 3 5 2 4 2 3 1 4 5 1 2 

116 1 1 5 5 5 3 4 2 5 1 2 2 4 1 1 3 1 

117 3 3 2 3 3 2 2 4 3 2 3 3 3 4 3 2 4 

118 3 3 2 3 3 2 2 4 3 2 3 3 3 4 2 2 4 

119 1 1 1 1 1 1 3 4 1 3 1 3 3 3 1 1 1 

120 3 3 3 3 3 1 1 3 2 3 3 3 3 1 1 1 1 

121 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

122 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

123 2 3 3 4 4 1 1 3 3 3 3 2 3 5 2 1 5 

124 2 3 2 2 4 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 2 3 

125 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 2 2 2 3 

126 2 3 4 4 5 3 2 4 3 3 2 3 3 4 4 3 4 

127 1 1 1 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

128 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 3 2 5 4 2 4 5 

129 2 2 4 3 2 1 3 3 2 3 4 4 3 2 4 3 3 

130 2 2 5 5 4 4 1 5 2 5 3 5 4 5 3 1 3 

131 4 4 4 5 5 4 1 5 1 4 1 3 3 4 3 2 5 

132 1 1 3 3 3 1 1 4 2 3 4 4 3 4 4 3 4 

133 3 2 3 4 3 2 4 3 4 3 2 3 3 2 3 4 4 

134 1 1 1 2 4 1 3 5 3 1 1 3 3 5 5 1 1 

135 4 4 4 4 4 5 4 5 3 4 5 4 4 4 5 4 5 

136 5 5 5 5 5 5 1 3 5 3 1 5 1 5 3 5 5 

137 5 1 5 5 5 5 3 5 3 1 3 4 1 5 5 5 5 

138 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 2 2 3 3 2 1 

139 5 3 5 5 5 5 4 3 3 3 2 4 5 4 1 3 5 

140 4 4 5 5 5 5 1 5 1 4 2 4 5 4 1 1 5 

141 1 1 3 5 5 5 3 5 3 1 1 1 3 5 2 1 5 

142 4 1 3 2 4 2 1 4 1 3 4 4 2 4 4 4 4 

143 4 3 5 4 5 5 2 5 3 3 2 4 3 4 1 2 3 



165 

 

144 4 3 3 4 4 4 3 4 3 4 4 2 2 4 4 4 2 

145 1 1 5 5 5 1 3 5 3 3 3 5 4 4 3 2 5 

146 4 2 3 5 5 5 1 1 1 5 3 3 1 5 5 1 5 

147 5 5 5 3 5 5 2 5 1 5 3 5 3 5 5 3 5 

148 4 3 5 5 4 3 3 5 3 3 3 4 3 4 3 3 4 

149 1 3 5 5 3 4 3 5 2 4 2 3 1 4 5 1 2 

150 1 1 5 5 5 3 4 2 5 1 2 2 4 1 1 3 1 

151 3 3 2 3 3 2 2 4 3 2 3 3 3 4 3 2 4 

152 3 3 2 3 3 2 2 4 3 2 3 3 3 4 2 2 4 

153 1 1 1 1 1 1 3 4 1 3 1 3 3 3 1 1 1 

154 3 3 3 3 3 1 1 3 2 3 3 3 3 1 1 1 1 

155 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

156 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

157 2 3 3 4 4 1 1 3 3 3 3 2 3 5 2 1 5 

158 2 3 2 2 4 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 2 3 

159 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 2 2 2 3 

160 2 3 4 4 5 3 2 4 3 3 2 3 3 4 4 3 4 

161 1 1 1 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

162 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 3 2 5 4 2 4 5 

163 2 2 4 3 2 1 3 3 2 3 4 4 3 2 4 3 3 

164 2 2 5 5 4 4 1 5 2 5 3 5 4 5 3 1 3 

165 4 4 4 5 5 4 1 5 1 4 1 3 3 4 3 2 5 

166 1 1 3 3 3 1 1 4 2 3 4 4 3 4 4 3 4 

167 3 2 3 4 3 2 4 3 4 3 2 3 3 2 3 4 4 

168 1 1 1 2 4 1 3 5 3 1 1 3 3 5 5 1 1 

169 4 4 4 4 4 5 4 5 3 4 5 4 4 4 5 4 5 

170 5 5 5 5 5 5 1 3 5 3 1 5 1 5 3 5 5 

171 5 1 5 5 5 5 3 5 3 1 3 4 1 5 5 5 5 

172 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 2 2 3 3 2 1 

173 5 3 5 5 5 5 4 3 3 3 2 4 5 4 1 3 5 

174 4 4 5 5 5 5 1 5 1 4 2 4 5 4 1 1 5 

175 1 1 3 5 5 5 3 5 3 1 1 1 3 5 2 1 5 

176 4 1 3 2 4 2 1 4 1 3 4 4 2 4 4 4 4 

177 4 3 5 4 5 5 2 5 3 3 2 4 3 4 1 2 3 

178 4 3 3 4 4 4 3 4 3 4 4 2 2 4 4 4 2 

179 1 1 5 5 5 1 3 5 3 3 3 5 4 4 3 2 5 

180 4 2 3 5 5 5 1 1 1 5 3 3 1 5 5 1 5 



166 

 

181 5 5 5 3 5 5 2 5 1 5 3 5 3 5 5 3 5 

182 4 3 5 5 4 3 3 5 3 3 3 4 3 4 3 3 4 

183 5 3 4 4 3 3 1 5 3 4 2 4 2 5 5 1 3 

184 2 2 3 3 3 1 2 1 2 2 2 3 2 4 3 3 2 

185 1 1 1 1 2 3 1 4 2 2 3 2 1 3 1 2 2 

186 1 1 1 1 1 1 5 1 4 2 1 3 3 3 3 3 2 

187 1 3 5 5 3 4 3 5 2 4 2 3 1 4 5 1 2 
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